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DOS PALABRAS.

Cuatro ediciones numerosas se agotaron de esta 
obrita en menos de seis años, y más hubieran sido se
guramente, á no mediar la Revolución qu0 estalló en 
Setiembre de 1868, y con ella la abolición del impues
to de Consumos.

El éxito obtenido, poco común en este país, halaga
ría mi amor propio, si no tuviera la convicción más pro
funda de que, no á su mérito y sí á su utilidad y á la 
predilección que siempre me han dispensado misantiguos 
compañeros los Secretarios de Ayuntamiento, fué debi
da en gran parte la rápida expendicion de tantos miles 
de ejemplares.

Restablecido el impuesto por Decreto de 26 de este 
mes y año, publicado ayer en «La Gaceta» con la Ins
trucción general para la administración del mismo, no 
me atrevo á dudar, en vista del gran número de varia
ciones que ha sufrido, y hasta de su vaguedad si se 
compara conla de 1.® de Julio de 1864, que esta edición 
se expenderá con más rapidez todavía que las anterio
res, por la multitud de formularios de todas clases que 
contiene además del Decreto é Instrucción de 26 del
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corriente, y  porque á los Ayuntamientos y  á los parti
culares en general les será conveniente tenerla á la vista 
y  consultarla algunas veces.

En desacuerdo la Instrucción repetida con la regla 
cuarta del art. 129 de la Ley Municipal vigente, así 
como de la 5.® del 130 y de la 1.®, párrafo 2 .° del 132, 
las Municipalidades que por su exiguo vecindario y  es
casez de recursos, no cuentan con personal bastante ni 
sobrado inteligente para el despacho de los múltiples 
asuntos que pesan como una losa de plomo sobre ellas, 
han de encontrarse embarazada^ con frecuencia, para 
cumplimentar fielmente las disposiciones legislativas 
referentes á consumos, si no se les facilitan instrucciones 
sencillas y  al alcance de todas las inteligencias.

Media además la circunstancia, que la Instrucción 
de 26 de este mes no desciende á detalles como las an
teriores de 24 de Diciembre de 1856 y  1.® de Julio de 
1864, lo que contribuirá indudablemente á confusiones 
y  errores que.es necesario evitar en cuanto sea posible; 
y  de aquí la reproducción modificada de esta «Guia, » 
que de seguro han de agradecerme todos aquellos que 
tengan necesidad de entender en el impuesto de que se 
trata, y  cooperar á su planteamiento inmediato.

Madrid 29 de Junio de 1874.

E L  A U T O R .



INDICE,

Págs.

Dos palabras..................... 3
Decreto de 26 de Jimio de 

1874. restableciendo el 
impuesto indirecto sobre 
el consumo de las espe
cies de beber, comer y
arder................................ 9

Apéndice letra C.—Bases 
para el impuesto de con
sumos..............................  10

de las especies.. . .  11 
Notas aclaratorias á dicha 

tarifa...............................  13
INSTRUCCION

general para la administración 
y  cobranza del impuesto de 
consumos, de 26 de Junio de 
1874.

Disposiciones g’enerales... 14
Fielatos y recaudación... 17 
Adeudo de- carnes y venta

de líquidos..................... 18
Registros de ganados___  19
Tránsitos............................  20
Depósitos en preneral.........  20
Derechos módicos.............  23
Fábricas .............................  23
Disposiciones penales.......  25
Reconocimientos...............  28
Distribución de multas... 28 
Arriendos por la Hacienda. 29

Decreto de 28 de Junio de 
1874, sobre formación de 
nuevos presupuestosmu- 
nicipales y ‘provinciales, 
para el ano económico 
de 1874-75......................  34

Certificación de los acuer-

P¿gs.

dos tomados por la Junta 
Municipal resolviéndolas 
especies-que han-de gra
varse con el impuesto de 
consumos, y  las canti
dades exigibles á todas y 
cada una de ellas; auto
rizando al Ayuntamien
to para establecer la^^- 
ministracion Municipal-, 
los encabezamientos par
ciales ó gremiales-, el ar
riendo a venia libre de 
todas 6 algunas de las es
pecies-, barriendo con la 
exclusiva en los vinos, 
aguardiente, aceite y  caí'- 
nes, ó el Mepartimiento. 35

Convocatoria..................... 37
Sesión del Ayuntamiento, 

asociado' de un número 
doble de contribuyentes 
al de los individuos del 
Municipio, representa
dos entre los primeros 
tanto los cosecheros co
mo los fabricantes é in-=- 
dustriales que al por ma
yor ó al -por menor espe
culan con las especies, 
al objeto de acordar la 
conveniencia ó incon
veniencia de establecer 
puestos públicos para la 
renta exclusiva al por 
menor, del vino, aguar
diente, aceite y  carnes. 37 

Otra sesión del Ayunta
miento, para acordar los 
medios de hacer efectiva 
la contribución con arre
glo á los arts. lOyWdela



Instrucción del ramo. .. 
Otra sesión á fin de acordar 

los medios de hacer efec
tivo el p'ecio estipulado 
en el encabezamiento. . .  

Oficio acompañatorio del 
testimonio del acta que
antecede........................

Sesión del Ayuntamiento, 
celebrada después de re
mitida á la Administra
ción económica de la Pro
vincia el acta última... 

Oficio á los repartidores.. 
Sesión de examen y apro

bación ó rectificación de 
los pliegos de condiciones 

Certificación de los precios 
a que han de venderse los
artículos........................

Advertencias.....................
Pliegos de condiciones, pa

ra la subasta con la ex
clusiva............................

Oficio al Gobernador, 
acompañándole el anun
cio de la subasta para 
que disponga su inser
ción en el O.............

Anuncio..............................
Oficio circular de o'emision 

de un edicto á los Alcal
des de los pueblos co
marcanos. .......................

Primer remate— . . . . .  
Sesión extraordinaria pa

ra acordar la rectifica
ción de precio.s....... .

Segundo anuncio ó'edicto.
Segundo remate......... ' . . . .
Tercero id ..........................
Indicaciones sobre loŝ  fia 
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DECRETO DE 26 DE JUNIO DE 1874.

A propuesla dei Ministro de Hacienda, y de acuerdo con el Consejo de 
-Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. Í3. Se restablece el Impuesto indirecto sobre el consumo de la ie l- 
pecies de beber, comer y arder, el cual se exigirá con arreglo á la tarifa y 
bases que comprende el apéndice letra € .
.n  comprenderá un impuesto sobre la sal, consistente
en 15 céntimas de peseta por kilogramo, como dereclio uniforme en todas 
las poblaciones de España.

Art. 14 Se crea un impuesto'transitorio y  extraordinario 'de guerra 
amado de cereales, sobro el consumo de granos, legumbres y sus hari

nas, que se exigirá con arreglo á la tarifa siguiente:
Tr^go arroz y garbanzos, 2 pesetas 50 cénümos por 100 kilogramos 
Cebada, maíz, centeno, avena, mijo y panizo, una peseta por id. id. ' 
eos demas granos y legumbres secas, 0,50 céntimos por id. id.
Cuando los granos se presenten al adeudo molidos ó en forma de ha

rina, pan, galleta ú otra pasta de cualquiera clase, adeudarán la cuota de 
IOS granos de que procedan con un quinto de aumento. El salvado ó afre
cho adeudara por el contrario la quinta parte de la cuota que se señala 
al grano correspondiente.

Las reglas para el libre tránsito, depósitos y  administración y  recauda
ción de este impuesto, serán Jas mismas que rijan para el impuesto indi
recto de consumos, graduándose estos por el número de habitantes, y no 
imponiéndose recargos de ninguna especie.

Madrid 26 de Junio de 1874.— El ilinistro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.—Francisco Serrano.

innecesario insertar todo el decreto, y por esta razón lo liairo linU -■ 
cemente de la parte que atañe al impuesto de consumos. ^

1
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A p é n d i c e  l e t r a  C.

BASES PARA EL IMPUESTO LE CONSUMOS.

1. “ El Impuesto indirecto de consumos para el Tesoro se exigirá en 
toda España únicamente sobre las especies de carnes, pescados, bebidas, 
alboholes, aceite, jabón, carbones y sal común, con arreglo á la población 
de cada distrito municipal, sin distinción de capitales y pueblos, y en las 
cantidades que expresa la tarifa adjunta.

2. ® Durante el año económico de 1874-75 será obligatorio el encabeza
miento para todos ios Ayuntamientos de las poblaciones que no excedan 
de 40.000 habitantes, con arreglo al censo vigente, por la cantidad que ar
roje el último contrato celebrado con la Hacienda.

Las de esta clase en que por haber estado siempre arrendados los de
rechos de consumos no tengan tipo de encabezamiento quedarán obliga
das á aceptar el del último arriendo, y la Hacienda en libertad de admi
nistrar por sí ó de arrendar por la cantidad que los Municipios no acepten, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Presupuestos de 
1866-67.

3. ® Las poblaciones que excedan de 40.000 habitantes podrán también 
encabezarse sí lo hubieren estado anteriormente; pero en el caso de no 
admitir el encabezamiento por el tipo propuesto por la Hacienda, quedará 
esta en libertad de arrendar ó administrar por sí el Impuesto, verificando 
ios arriendos con sujeción al referido art. 11 de la ley de Presupuestos ci
tada en el artículo anterior.

4. “ Para gastos municipales y provinciales podrán recargarse las espe
cies de la tarifa con un tanto que en ningún caso exceda de la cantidad 
que cobra la Hacienda, ó sea el 100 por 100.

La sal, como renta estancada que fué y no especie de consumo, no 
será gravada con ningún recargo, así como tampoco los cereales.

5. ® En las poblaciones que excedan de 40.000 Iiabitantes podrá adi
cionarse la tarifa con otras especies, poniéndolo en conocimiento de la 
Administración económica de la provincia; pero en ningún caso deberá 
recaer sobre artículos que no se consuman en la población, ni sobre actos 
ni cosas que ataquen al tráfico ó á la circulación general, ó que se hallen 
exentas por la ley.

6. ® Cuando la Hacienda administre ó arriende la recaudación del Im
puesto por negarse al encabezamiento alguna de las poblaciones que tie
nen esta facultad, con arreglo á la base 3.*, entregará á las corporaciones 
el importe de los recargos proporcionales hasta la última cantidad que ha-



yaû ofrecido por su encabezamiento; pero no el exceso que pueda recau
darse, el cual quedará á favor de la Hacienda.

7. ® La Hacienda descontará al proponer los encabezamientos volunta
rios el coste que haya tenido la Administración; pero, cuando se vea obli
gada á administrar ó arrendar, descontará el 10 por 100 de administra
ción á las corporaciones cuyos intereses recaude,

8. * Del importe de la recaudación de artículos no comprendidos en U 
tarifa percibirá la Hacienda el 25 por 100 en lugar del 100 por 100 que per
cibe en los de tarifa, quedando facultada para exigir y comprobar los da
tos necesarios á fin de asegurarse de su verdadero producto.

9. * Las faltas que se cometan contra la recaudación del Impuesto serán 
corregidas administrativamente con penas pecuniarias.

Los delitos que para defraudar al mismo se cometan serán perseguidos 
por los Tribunales ordinarios con arreglo á la ley de contrabando y  defrau
dación.

10. El Gobierno formará y publicará la instrucción por que habrá de 
regirse este Impuesto, determinando en ella los medios por que deben los 
Ayuntamientos hacer efectivos sus cupos.

Madrid 26 de Junio de 1874.- E l  Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

— 11 —
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INSTRUCCION GENERAL
para la administración y cobranza del Impuesto 

indirecto de Consumos.
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CAPÍTULO PRIMERO.

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S .

ArU'culo 1.® Los derechos de tarifa serán exigidos al consumo de las 
especies gravadas, sin distinción entre nacionales, coloniales ó extran
jeras.

Art. 2.® Para los efectos del impuesto, se considerarán las poblaciones 
compuestas de casco, ràdio y extrarádio\ entendiéndose por casco el con
junto de población agrupada; por ràdio el espacio comprendido desde los 
muros ó límites del casco hasta la distancia de 1.600 metros en todas di
recciones, medidos por la via practicable más corla, y por extraràdio el 
espacio ({ue media desde los límites del ràdio bástalos del término muni
cipal.

En los puertos de mar se considerarán incluidos en el ràdio los mue
lles y  bahías en toda su extensión.

Art. 3.® Los consumos que se hagan en el casco y en el ràdio de las 
poblaciones devengarán iguales derechos; pero en*el extraràdio sólo adeu
darán las especies los señalados á la primera clase de población, ó sea á la 
inferior.

Art. 4.® Las especies que lleguen al ràdio ó al casco serán considera
das para el consumo inmediato, y por lo tanto adeudadas, á ménos que 
marchen de tránsito ó á depósito doméstico autorizado.

Las que lleguen por mar á los muelles y  bahías sólo devengarán dere
chos y recargos por la parte que de ellas se consuma en los buques mer
cantes mientras permanezcan anclados; y  para exigirlos podrá la Admi
nistración practicar un aforo de las especies al arribo y otro á la partida 
con el fin de cobrar los que correspondan á las diferencias.

Los buques de la Armada nacional y  los de guerra extranjeros están 
exentos de lodo reconocimiento; pero si hiciesen acopios de especies de 
las constituidas en depósito doméstico, serán exigidos á los dueños de es
tos los derechos que aquellas devenguen.

Art. 5.® Ninguna corporación, establecimiento, empresa, clase ni in
dividuo podrá exceptuarse ni ser exceptuado de! pago de esta contribu
ción.



Art. 6.0 La clase de la tarifa correspondiente à cada población será 
determinada por el núnaero de habitantes que hubiere en su casco y rà
dio, según el último censo oficial; pero en las locálidades donde aquella 
se halle muy diseminada podrá la Administración considerar aisladamen
te á los diversos grupos que constituyan el distrito municipal para que 
contribuyan por la escala que corresponda á su respectiva población.

Art. 7.° Los arrabales, establecimientos ó posesiones que loquen al lí
mite de los radios se considerarán comprendidos en este, siempre que la 
Administración lo disponga en vista de las reclamaciones de los industria
les del casco, ó teniendo en cuenta la conveniencia de igualar el gravá- 
men de las especies en ámbos puntos.

Lo propio podrá hacerse, aunque tengan independencia municipal, 
con las poblaciones de categoría inferior que se hallen situadas dentro dei 
ràdio de otra superior, prèvia formación de expediente que demuestre la 
necesidad y  la conveniencia de la medida.

Art. 8.“ Las especies gravadas que se inviertan como primeras mate
rias en la elaboración de productos no comprendidos en la tarifa pagarán 
los correspondientes derechos.

Cuando iiguren en la tarifa, así las primeras materias como los pro
ductos con ellas elaborados, la Administración podrá dejar en libertad á 
aquellas y exigir los derechos sobre estos ó vice versa, procurando siem
pre en estos casos conciliar los intereses de la Hacienda con los industria
les y fabriles.

Art. 9.° Las especies gravadas por el Impuesto de consumos pueden 
circular por toda la nación sin satisfacer derechos sino en los punlo.s don
de sean consumidas; pero es necesario que en las poblaciones en cuyo rà
dio hayan de pernoctar, y antes de descargarlas, los dueños ó conducto
res den conocimiento de ello á la Administración ó á cualquieia de sus 
agentes. En el caso que hubieren de permanecer más tiempo, serán cons
tituidas en depósito, con intervención de la propia Administración.

Cuando las especies pernocten en los extrarádios y  no existan agentes 
administrativos, se solicitará de la Autoridad local el permiso para des
cargarlas sólo durante la noche.

Solo en las poblaciones en cuyas afueras no existan paradores ó posa
das se permitirá pernoctar en el casco las especies de tránsito. En este ca
so serán reconocidas á la entrada y á la salida de las poblaciones, quedan
do durante la noche bajo la vigilancia administrativa.

Si la Administración facilitase local á propósito, serán obligadas á per
noctar en é!.

Ari. 10. Los Ayuntamientos délas poblaciones para las cuales es obli
gatorio el encabezamiento en el primer ano de plantearse el Impuesto p o 
drán cubrir el importe de aquel,celebrando encabezamientos parciales
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á beneficio de la totalidad de los individuos del casco y  ràdio de la pobla
ción que en grande ó pequeña escala cosechen, fabriquen ó especulen con 
la especie ó las especies objeto del conlralo, por medio dé conciertos par
ticulares con los cosecheros, fabricantes, especuladores, casas de labor, 
paradores, posadas, ventas y  demás establecimientos situados en el extra- 
rádio; estableciendo la Administración municipal de las especies; el ar
riendo de las mismas; el repartimiento vecinal, siempre que no se adopte 
como única base la riqueza territorial é industrial, sino tomando en cueu- 
la las utilidades de todas clases, ó adoptando cualesquiera otros medios 
que no se opongan á las prescripciones de esta instrucción, ni dificulten 
la libertad del tráfico de las especies.

Art. 11. Cuando los Ayuntamientos hayan de deliberar acerca de la 
adopción de estos medios, se reunirán los individuos de que conste la Mu
nicipalidad con doble número do contribuyentes y vecinos que representen 
todas las clases de la población, y los acuerdos se tomarán-por mayoría.

Art. 12. En ningún caso se consentirá á los Ayuntamientos aumentar 
los derechos señalados á las especies, ni establecer reglas distintas que las 
de instrucción; pero les será permitido disminuir el gravámen-y prescindir 
de reglas fiscales en beneficio de la producción, del comercio y de la in
dustria.

Art. 13. Tampoco les será permitido cobrar ni arrendar con separa
ción los recargos, pues su recaudación se verificará siempre en unión con 
los derechos del Tesoro y por unos mismos empleados, á fin de evitar los 
dobles reconocimientos, molestias y vejámenes que al público se causarían.

Art. 14. La Hacienda nunca utilizará la facultad de la venta exclusiva 
cuando administre los derechos de consumo ni cuando los arriende. Tam
poco podrán hacerlo los Ayuntamientos, á los cuales no les será permitido 
en ningún caso recurrir á este medio para cubrir el importe de su enca
bezamiento. Sin embargo, en las poblaciones que no excedan de 3.000 ha
bitantes dentro de su término municipal, y no se hallen situadas en alguna 
via férrea ó carretera, podrán establecerse puestos públicos para la venta 
exclusiva al por menor del vino, aguardiente, aceite y carnes; pero con
servando los cosecheros y  fabricantes de la misma población la facultad de 
vender también al por menor los productos de sus cosechas y  fábricas, 
siempreque cada uno lo verifique en un sólo local.

Art. 15. Para acordar la exclusiva en los pueblos que no excedan de 
3.000 habitantes es indispensable que los Ayuntamientos, asociados á un 
número de contribuyentes y  vecinos igual al de Concejales, lo acuerden 
así por mayoría absoluta.

Art. 16. Se considerarán ventas al por menor para los efectos de este 
impuesto aquellas que no lleguen á seis kilogramos; y se entenderá que lo 
son al por mayor las de seis kilogramos inclusive en adelante.
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Arfc. 17. La Administración concederá permiso para sacar especies del 

casco de las poblaciones con destino á la venta en las ferias y mercados 
que se celebren dentro del término municipal. En el fielato de salida se 
pesarán con exactitud las que se extraigan y las que después vuelvan, á fm 
de abonar en cuenta la diferencia si las especiés procediesen de depó
sitos.

CAPÍTULO Ii:

FIELATOS Y RECAUDACION.

Arl. 18. Los dereclios y recargos de consumos se exigirán siempre con 
arreglo á la unidad que para el adeudo de las especies señala la tarifa, de
duciéndose únicamente el destare que corresponda.

Arl. 19. Los fielatos serán abiertos á la salida del sol y cerrados á la 
postura del mismo; pero la Administración podrá prorogar su despacho 
en las épocas que lo estime conveniente.

Después de cerrarse los fielatos no se permitirá la introducción de es
pecies, y sólo en casos de especial urgencia podrá autorizarlo la Adminis
tración con las precauciones oportunas.

Art. 20. Por cada adeudo se expedirá una cédula talonaria, autoriza
da por el Jefe respectivo, que expresará el fielato, la cantidad de las es
pecies, el importe de los derechos, el de los recargos, el total y la fecha 
corriente.

Art. 21. Los equipajes de viajeros, cuyos dueños manifiesten no con
tener especies de adeudo, no serán reconocidos ni abiertos, á no ser en el 
caso de vehemente sospecha de ocultación.

Lo propio se observará con los carruajes de lujo á su entrada en 1 as 
poblaciones.

Los correos y diligencias serán acompañados por los dependientes de la 
Administración desde los fielatos hasta el punto de su descarga, en donde 
les exigirán los derechos y recargos de las especies que conduzcan.

Art. 22, Todos los fielatos tendrán unos libros para sentar la recauda
ción de los dias pares, y otros para sentarla respectiva á los impares: 
también tendrán impresos para extender las cédulas de adeudo, las de 
tránsito y  las de depósitos. En los puntos en que la Hacienda administre 
por su cuenta el impuesto serán examinados diariamente los libros de re
caudación del dia anterior, y  antes de devolverlos para sentar la del diasi- 
guienle se hará constar al pié la conformidad ó reparos, bajo la firma del 
Jefe de la Administración ó del funcionario que delegue.

Art. 23. Después de adeudadas las especies será Ubre su circulación, 
pasados los conlraregistros, dentro del casco de las poblaciones; pero pa-



ra circular por los radios y exlrarádLos deberán ir siempre acompañadas 
de la cédula que justiíique su adeudo. En cuanto alas especies consti
tuidas en depósito, nunca podrán moverse sin intervención admmis-
trativa. , . , , „ , , ..

Art. 24. La circulación de las especies para dirigirse a los helalos S9I0
podrá verificarse por las calles ó caminos designados al efecto, con mar
cas ó rótulos visibles, dentro del término jurisdiccional.

Art. 25. Los conductores de especies gravadas no tienen obligación de 
declarar la cantidad precisa de ellas, pues el averiguarlo ese! objeto del 
reconocimiento que deben practicar los empleados; pero se considerara 
punible el hecho de hallarse ocultas artificiosamente y de manera que 
pruebe intención de sustraerlas al adeudo; será considerada del mismo 
modo la declaración negativa cuando sea repelida y  resulte falsa.

CAPÍTULO III.
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ADEUDOS DE OARNES Y  VENTA DE LÍQUIDOS.

Art. 26. Siempre se realizarán por peso los adeudos en los mataderos 
públicos, el cual se hará al fiel al extraerse las canales del matadero, sea 
cual fuere el tiempo trascurrido desde la matanza; y para presenciar el 
degüello y  el peso de las reses y liquidar los derechos y  recargos se es
tablecerá la oportuna intervención administrativa.

Art. 21. Si el matadero estuviere dentro del casco, se hará cargo el he - 
lato de entrada de todos los ganados que se diríjan á aquel, haoLendo ex
presión de ello en la papeleta que deberá expedir para que sean acompa
ñados al mismo.  ̂ n -J

E n  el p rop io  fielato ingresarán  op ortu n a m en te  lo s  a d eu d os , c u id a n d o  
fa in terven ción  d e l m atadero d e  r e c o g e r  los  ca rg os  q u e  la  estén  form a d os  
á m ed id a  q u e  in gresen  las cantidades ad eu d ad as .

Arl. 28. Los ganados que después de entrar en el matadero vuelvan a 
salir vivos fuera de la población serán acompañados por dependientes 
hasta la salida, llevando una cédula de la Intervención, en la cual el Fiel 
ó el Interventor y el cabo ó un dependiente firmarán la salida, devolvién
dola al matadero. ..

Art. 29. Las resos de todas clases, incluso las de cerda, que se degüe
llen fuera de los mataderos públicos adeudarán al peso cuando se destine 
ala ó ^or<¡nheza.s,d voluntad de los dueños, cuando lo sean para
el consumo particular.

Del importe del adeudo se rebajarán los derechos y recargos que os 
ganados hubieren pagado á la introducción, y probaren los dueños haber 
satisfecho con la correspondiente papeleta ó cédula de adeudo.
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Ari. 30. A. los ganaderos y traíanles que io soliciten Ies será concedido 
el depósito doméstico de carnes destinadas á la salazón. En este caso in
troducirán y  matarán las reses sin pago de derechos con Intervención ad
ministrativa, observando las reglas establecidas para los depósitos; pero 
Ies serán exigidos por peso los correspondientes á las mantecas y  carnes 
que se destinen al consumo inmediato.

Alt. 31. Las reses que se introduzcan en vivo adeudarán í?o?* cabeza 
á su introducción los derechos y recargos de consumos, los cuales serán 
deducidos al tiempo de la matanza.

Art. 32. A  los ambulantes que conducen por los pueblos piaras de cer
dos para su venta se les contarán las reses á la entrada y á la salida de las 
poblaciones, y adeudarán losderechos de tarifa por los que le falten; cu
yas papeletas ó recibos conservarán los compradores para que cuando lle
gue el caso de la matanza de las reses pueda practicarse la correspondien
te liquidación y  exigir ia diferencia de los derechos.

33. Es indispensable Ucencia administrativa para vender líquidos en 
cualquier sitio comprendido en el ràdio ó en el extraràdio; pero no se con
cederán ni se permitirá establecer ni conservar puestos do ventas de lí
quidos ó de las demás especies gravadas en los confines del término mu
nicipal de un pueblo con el objeto evidente de perjudicar á los consumos 
de otra población contigua.

Art. 34. Las Ucencias para el extraràdio sólo se concederán para reali
zar la venta en edificios ó puestos situados en las vías de comunicación; 
pero podrá recogerlas la Administración cuando los expendedores no adeu
den en cada mes los derechos al menos de 100 litros de vino, 50 litros de 
aguardiente y de 12 kilógramos de aceite.

Art. 35. Con ocasión de Obras públicas importantes, podrá laAdminis- 
tracion autorizar, mientra duren, el establecimiento de puestos de venta de 
las especies gravadas en despoblado ó fuera de las vías de comunicación.

CAPÍTULO IV.

REGISTROS DE GANADOS.

Art. 36. La Administración llevará un registro de los ganados sujetos 
al impuesto, con dislinciori de los existentes en el casco, radio y extrará- 
dio; pero podrá omitirse en las localidades en que los derechos de consu
mos de las carnes estén concertadas en totalidad por medio de encabeza
mientos parciales ó particulares.

Art. 37. Los ganados qnc por temporadas pasen á pastar desde uno á 
otro término serán registrados en ambos puntos; pero adeudarán los de
rechos en el que verifiquen la venta ó consumo.



Art. 38. Los dueños ó encargados de las reses registradas están obliga
dos á dar aviso de las altas y bajas que ocurran en el número decabezas.

Art. 39. Para formar los registros pedirá la Administración relaciones 
clasificadas del número de reses, practicando, con la debida autorización, 
los reconocimientos necesarios para asegurarse de la exactitud y castigar 
las ocultaciones.

CAPÍTULO V.

TRÁNSITOS.

Art. 40. Las especies que atraviesen de tránsito por las poblaciones no 
adeudarán derecho alguno; pero serán acompañadas por agentes admi
nistrativos desde el fielato de entrada basta el de salida, y  vigiladas por 
los mismos, cuando ménos, hasta más allá del radio.

Art. 41. El fielato por donde entren expedirá p*apeleta, expresando 
los carruajes y  caballerías cargadas y  el número de bultos que contengan, 
ó el de cabezas si se tratase <le ganados. Esta papeleta será recogida en el 
fielato de salida; y estampando en ella el sali/> bajo las firmas del Fiel ó 
Interventor y  de un dependiente, será devuelta al fielato que la expidió.

Art. 42. Los conductores de las especies podrán venderlas con aviso 
previo de la Administración.

Art. 43. Las que conduzcan los viajeros para su consumo particular 
en un sólo dia próximamente no serán objeto de adeudo.

CAPÍTULO VI. ,
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DEPOSITOS EN GENERAL.

Art. 44. En todas las poblaciones, con la sola excepción de Madrid, 
será concedido á los cosecheros el depósito doméstico de las especies gra
vadas que recolecten siempre que estas excedan de 500 kilogramos de gra
nos, 800 litros de vino y aguardiente y 500 kilogramos de aceite de adeu
do por cada especie, y  se recolecten en el término municipal.

A  los labradores de Madrid podrá concedérseles en las casas de labor 
situadas en el propio término; pero ùnicamente por los frutos ó especies 
de cosecha propia.

Art. 45. También se concederán depósitos domésticos, mientras la Ad
ministración no pueda facilitar locales á propósito, á los comerciantes, tra
tantes y especuladores al por mayor en todas las poblaciones, con la sola 
excepción de Madrid, siempre que paguen la contribución de subsidio en 
el pueblo bajo cualquiera de los tres conceptos expresados.

Art. 46. Los depósitos á que se refiere el artículo anterior están obli
gados:



1. ° A introducir durante un año por cada una de las especies que los 
constituyan cuando menos las unidades de adeudo siguientes:

De aceite, 2.500 kilogramos.
De vino y aguardiente, 3.500 litros.
De granos, 90 unidades de 100 kilogramos.
De sal, 2.500 kilogramos.

2. ® A  exportar ó extraer para otros pueblos, dentro del mismo plazo, 
la mitad al menos délas especies que despachen.

3 . ® A  no tener comunicación alguna interior.
Art. 47. Los que compren ios frutos en el campo ó los líquidos en los 

lagares y  molinos para beneficiarlos de su cuenta, serán reputados como 
cosecheros para los efectos del depósito.

Art. 48. A l pedir el depósito se designará el local destinado para el 
mismo y el-fielato por donde hayan de verificarse las introducciones.

Art. 49. Los fielatos llevarán cuenta exacta de las introducciones que 
se hagan para cada depósito, reconociendo y aforando las especies con to
da exactitud. El total ftilroducido en cada dia deberá firmarse por ios res
pectivos interesados ó por un testigo á ruego.

Art. 50. Terminadas las introducciones de uva, mosto ó aceituna, la 
Administración formalizará las cuentas del depósito, haciendo á estos car
go eu vino y aceite de la mitad exactamente de las arrobas de uva y^aceí- 
tuna inlroducidasfpor el mosto se les hará cargo en vino de la totalidad 
de las arrobas que introduzcan.

Estos cargos serán meramente provisionales,
. Art. 51: Cuando los líquidos se hallen en disposición de expenderse 
para el consumo, sus dueños 6 encargados, aunque no traten de verificar 
entónces la venta, lo pondrán en conocimiento de la Administración, y  es
ta dispondrá que se ejecute un aforo pericial.

Por el resultado de este aforo se recüñcarán los primitivos cargos, for
mándose los definitivos.

Art. 52. El cosechero que diere principio á la venta del vino ó del 
aceite ántes de verificarse el aforo pericial será obligado á pasar por ei car
go primitivo, sin perjuicio de las demás penas que procedan.

Art. 53. Los dueños de los depósitos están obligados á marcar en la 
parto exterior de los envases su respectiva cabida.

Art. 54. Los fielatos darán parte diario á la Administración de las in- 
troduclones que se hayan hecho para cada depósito, ac ompañando las li - 
cencías que al efecto hubiere expedido aquella.

Art. 55. Para que sean de abono las extracciones de los depósitos, se 
requiere que se soliciten por escrito marcando el fielato de salida, el diaeii 
que han de verificarse, #l local de donde procedan y  la cantidad de las es
pecies, quo no podrá ser menor de 11 kilogramos y 16 litros respectiva-
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mente. La Administración las autorizará por medio de una papeleta en 
que consten las circuntancias expresadas, la cual será recogida en el fiela
to, que la anotará en el libro correspondiente; y  previo el necesario reco
nocimiento estampará en ella la palabra salió, firmando el fiel, y el cabo ó 
dependiente de servicio. Requisitada así dicha papeleta, será presentada 
en la Administración dentro del dia por el mismo interesacro, sin cuyo re
quisito no se verificará el abono en la cuenta del depósito.

Art. 56. La Administración llevará una cuenta á cada depósito; las 
partidas del cargo estarán justificadas por las licencias de introducción' 
debidamente requisitadas; las dedala lo oslarán por las licencias de extrac
ción igualmente requisitadas, por los pagos realizados, por los derrames ó 
inulílizaeiones oportuna y sastifacíoriamente justificados, ó por otros do
cumentos que legalmente produzcan baja.

Art. 57. Los traspasos de especies de uno á otro depósito necesitan ser 
previamente autorizados por la Administración.

Art 58. En los depósitos de cosecheros podrán hacerse ventas al por 
mayor y menor para el consumo inmediato; pero están obligados á satisfa
cer de 15 en 15 dias los derechos y recargos que devenguen, sin perjuicio 
de dar aviso á la Administración de las ventas que verifiquen para los 
puestos al por menor.

Arfr, 59. La Administración podrá practicar aforos cuando quiera com
probar la cuenta de los depósitos.

Art. 60. Cuando los dueños ó encargados de los depósitos no se con
formen con el resultado de un aforo, se sobrellavarán los depósitos hasta 
que tenga efecto un segundo aforo de comprobación ejecutado por peritos 
y  con asistencia de la Autoridad local ó de un delegado suyo.

Los gastos del aforo de comprobación serán satisfechos por el dueño del 
depósitb en el caso de resultar bien hecho el primero: en el caso contra
rio los pagará el aforador que cometió la equivocación.

Art. 61. Las cuentas de los depósitos serán liquidadas en fin de cada 
año económico; las existencias que aparezcan formarán laprimera partida 
de cargo en cuenta nueva, á menos que los interesados den por termina
do el depósito, en cuyo caso pagarán los derecho.? y  recargos por las espe
cies existentes.

Art. 62. El aguardiente que se invierta en el encabezo de vinos se au
mentará al cargo de estos. Para que no devengue derechos el aguardiente, 
es indispensablts que su inversión se verifique con intervención adminis
trativa.

Art. 63. La Administración cuidará de consignar bajo su responsabili
dad en las licencias de concesión de depósitos la prohibición terminante 
de colocar en el local de aquellos las especies de*bonsumo que no disfru
ten del beneficio del depósito.



Siempre que conste Iiaberse hecho la expresada advertencia en las li
cencias, las especies gravadas que se encuentren dentro de los depósitos, 
sin ser de las que deben constituirlos, quedarán sujetas á procedimiento 
administrativo.

CAPÍTULO VIL
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D E R E C H O S  M O D I C O S .

Arl. 64. En todas las poblaciones donde la introducción anual de cual
quiera especie gravada sea cuatro veces mayor por lo menos que el con
sumo que de ella se liaga en la localidad, sobre lo cual se formará juicio 
por el resultado que ofrezca el año común de un trienio ó quinquenio, la 
Administración y  el comercio, por recíproca conveniencia, podrán esta
blecer derechos módicos exigibles sobre la totalidad de las introducciones 
en sustitución de los de tarifa, que sólo son exigibles sobre los consumos.

Art. 65. Para realizar estos contratos es indispensable que opte por 
ellos la mayoría absoluta de los cosecheros y de ios industriales que al por 
mayor ó al por menor especulen con las especies objeto del contrato.

Art. 66. Con la documentación necesaria para demostrar y justificar 
las circunstancias expresadas se instruirá expediente que se consultará al 
Gobierno por conducto de la Dirección general del ramo.

Art. 67. Existiendo derechos módicos, será completamente libre el 
movimiento interior de las especies que los paguen.

Art. 68. Estos contratos se realizarán por tiempo de dos á tres años; 
pero se los considerará le galmente prorogados de uno en otro año por con
sentimiento tácito de las parles, hasta que por cualquiera de estas sean 
desahuciados por escrito, tres meses antes por lo menos de la terminación 
del año corriente.

Art. 69. En el caso de aumentarse ó disminuirse los derechos de tari
fa que hubiesen servido de base para determinar los módicos, serán estos 
alterados en la proporción que corresponda.

Art. 70. En estos contratos siempre serán comprendidos los recargos 
municipales y provinciales que se hallen autorizados ó se autoricen, ha
ciendo la debida distinción de lo que cada especie debe satisfacer por el 
derecho y por los recargos módicos.

CAPÍTULO VIII.
f a b r i c a s  .

Art. 71. Para establecerlas se requiere licencia escrita de la Adminis
tración, y al solicitarla se expresará la clase y situación de la fábrica.

Art. 72. Los fabricantes están obligados á facilitar á la Administración



cuantas noticias les pida respecto al número y clase de los aparatos y 
utensilios de fabricación.

Art. 73. Á cada fábrica se le llevará una cuenta por las especies que 
invierla como primeras materias, si estuviesen gravadas, y  otra por los 
productos fabricados.

Art. 74. Las fábricas no podrán tener com unicacion interior con otros 
edificios; y, consideradas como depósitos, tienen obligación de marcar la 
cabida exacta de los envases en la parte exterior de los mismos y  están 
sujetas á reconocimientos j  aforos.

Art. 75. Con licencia é intervención administrativa podrán traspasar, 
extraer ó dar ai consumo del pueblo, a sí las primeras materias como los 
productos elaborados, con sujeción á las reglas dadas para los depósitos 
de comerciantes y especuladores al por mayor.

Art. 76. La Adminisslracion adoptará las medidas opovtunaspara co
nocer con seguridad las cantidades de primeras materias invertidas y los 
productos fabricados.

Art. 77. Todo fabricante pagará por quincenas los derechos y recar
gos de las especies que despache para el consumo déla población sí no los 
pagase en el acto de verificarlo.

Art. 78. Cuando la fabricación se establezca con objeto comercial den
tro del domicilio particular, quedará éste sujeto á los reconocimientos ad
ministrativos.

Art. 79. Las fábricas situadas en el extraràdio darán aviso á la A d
ministración de las primeras materias que reciban si estuviesen gravadas, 
quedando sujetas á las mismas disposiciones que las del casco y  ràdio.

Art. 80. Las fábricas de aguardientes y  licorés, y  las de jabón, darán 
avisoá la Administración un día ántes de comenzar la fabricación, por no
ta duplicada en la cual expresarán la clase y  cantidad de las primeras ma
terias que destinen á las labores, las Calder as ó alambiques de que hagan 
uso, el número y cabida de las calderas, moldes ó resfriantes, máquinas ó 
aparatos que empleen y  las horas en que diariamente empiecen y conclu
yan el trabajo.

Una de las notas será devuelta con la conformidad.
Art. 81. Las fábricas de refino de aguardientes están sujetas á las re

glas expresadas.
Art. 82. A  las fábricas de jabón se les hará cargo en cuenta de la to

talidad de las elaboraciones; pues si alguna porción saliera imperfecta, les 
será rebajada cuando se inutilice del todo ó cuando la mezclen para per
feccionarla con elaboraciones posteriores.

Art. 83. Cualquiera clase de fábricas que inviertan especies gravadas 
deberán observar respecto á su establecimiento y funciones las reglas ex
presadas.
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Ca p ìt o l o  i x .

D I S P O S I C I O N E S  P E N A L E S .

Art. 84. Incurrirán en el pago de dobles derechos:
1. ° Los que invitados en los fielatos á manifestarsi conducen especies 

de adeudo, afirmen dos veces lo menos que no las llevan, siempre que se 
Jes pruebe en el acto la falsedad de su negativa.

2. “ Los que conduciendo de tránsito especies gravadas pernocten con 
ellas sin dar aviso ántes de descargarlas á cualquiera dependiente admi
nistrativo. En el exlrarádio podrá la Administración delegar la facultad de 
dar estas licencias en cualquiera representante de la Autoridad civil ó mu
nicipal.

Art. 85. Incurrirán en una multa equivalente al valor de las especies 
y  pago de dobles derechos:

1. ® Las que se oculten artificiosamente con el objeto evidente de librar
las de adeudo.

2. '’ Las que para introducirse ó extraerse sean conducidas fuera de los 
caminos ó calles que tengan obligación de seguir.

3. “ Las que caminando de tránsito por el término municipal sean ven
didas sin licencia prèvia de la Administración.

4. ® Las procedentes de depósitos que se extraigan para otros pueblos 
sin licencia de la Administración y sin la intervención del fielato de 
salida.

5 . ® Las que en los aforos de los depósitos resulten de exceso sobre las 
que aquellos deban tener, según la cuenta administrativa.

6. » Las que sean aprehendidas después de haberse introducido frau
dulentamente. Cuando se pruebe la introducción fraudulenta sin que se 
puedajustificar la cantiílad de las especies, se impondrá una multa de 50 
á 250 pesetas.

7. ° Las que se introduzcan por conducto subterráneo ó mediante esca- 
lamiento. En estos casos se instruirá sumaria, que se pasará al Tribunal 
competente, para que con independencia de la penalidad administrativa 
imponga á los culpables laque proceda con arreglo a! Código penal.

8. ® Las que se introduzcan en los depósitos sin licencia adminis
trativa.

9. * Las que se adulteren para defraudar los derechos.
10. Las elaboradas en cualquiera fábrica establecida sin Ucencia de la 

Administración.
Art. 86. Incurrirán en multa de 50 á 25(^selas:
1.® Los que no den á la Administracíóí^entro del término que al



efecto se les señale, las relaciones de los ganados sujetos al im 
puesto.

2. ® Los que no la den aviso de las altas y bajas de los ganados regis
trados.

3. ® Los cosecheros que tampoco se lo den cuando los líquidos se ha
llen en disposición de expenderse para el consumo.
• 4.^ Los que no cumplan con la obligación de marcar la cabida exacta 

de los envases en la parte exterior de estos.
5. ® Los que no paguen por quincenas, ó ántes, los derechos y recargos 

de las especies vendidas para el consumo inmediato.
6. ® Los que traspasen especies de sus depósitos á otro depósito sin li

cencia administrativa.
T.® Los depósitos y fábricas que no don aviso de las especies que facili

ten á los puestos públicos de venta. -
8. ® Las fábricas del ràdio y  exlrarádio que no den aviso de sus acopios 

de primeras materias estando gravadas.
9. ® Los depósitos de comerciaules, tratantes y  especuladores que ten

gan comunicación interior con otros edificios.
10. Los depósitos de igual clase que no cubran los tipos anuales de in

troducción y extracción de especies.
11. Los depósitos de todas clases y  las fábricas que se establezcan sin 

licencia escrita de la Administración.
12. Las fábricas que no pasen aviso á la Administración un día antes 

de empezar las elaboraciones.
Art. 87. Incurren en una multa de 25 a 125 pesetas, que será impuesta 

por los Gobernadores en la capital y por los Alcaides en los demás pue
blos, los que resistan los reconocimientos y aforos estando sujetos á 
ellos.

Art. 88. Incurren en multa de 12 á 50 pesetas, que será impuesta por 
los Gobernadores, los Alcaldes y  Autoridades loeales que no presten el au- 
auxilio reclamado por la Administración ó por quien la represente para 
verificar reconocimientos y aforos en donde deban hacerse, ó que le pres
ten con dañosa demora.

Art. 89. Para imponer las penas de que trata este capitulo, los proce
dimientos serán exclusivamente administrativos.

A los Tribunales les corresponde entender sobre los delitos comunes 
que puedan cometerse al realizar las defraudaciones, de los cuales cuidará 
la Administración de darles parte.

Art. 90. Todos los casos administrativanicnte penales, con lasóla ex
cepción de los comprendidos en los artículos 87 y  88, serán sometidos al 
exáiuen y  fallo de una Junta, que se compondrá: .

En las capitales arrendadas ó administradas directamente por la Ha-
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cienda, del Administrador económico, con excepción de Madrid que lo 
será el especial del ramo, si le hubiere, como Presidente con voto; y como 
Vocales, del Jefe de Intervención, del Oñcial del Negociado, del Letrado y 
de un vecino de la población elegido libremente por los acusados, ó por la 
Administración si estos no lo verificasen.

En las demás poblaciones, del Alcalde como Presidente con voto; y 
como Vocales, del Sindico del Ayuntamiento, del Jefe déla Administración 
local de Hacienda, de un vecino nombrado por los aprehensores, o por la 
Administración si estos no lo verificasen, y de otro que nombrarán los 
aprehendidos, y por falla ó renuncia de ellos la Administración.

Art. 91. Las Juntas oirán verbalinente á los aprehendidos si concur
riesen, y á los apreliensores, así como también á los testigos que por am
bas partes se presentaren; y teniendo á la vista el parte circunstanciado de 
la aprehensión, dictarán su fallo por mayoría de votos.

Art. 92. Del fallo de las Juntas pueden apelar ios aprehendidos y los 
apreheosores dentro del término de ocho dias, contados desde el de la no
tificación inclusive. Si el valor de las especies de las mullas impuestas no 
excede de 250 pesetas, el recurso de alzada se interpondrá ante el Gober
nador de la provincia, á cuya Autoridad corresponde resolver; pero si 
exceden de dicha cantidad, la apelación del fallo de la Junta se hará ante 
la Dirección general por conducto de las Administraciones económicas, 
que remitirán con toda urgencia el expediente y recurso de alzada. De los 
fallos del Gobernador y Dirección genera!, según los casos, podrán alzarse 
los interesados ante el Ministerio de Hacienda en el mismo plazo de ocho 
dias, contados desde el en que oficialmente se les notifique la resolución de 
la primera apelación.

Las apelaciones por parte de los aprehendidos no se cursarán como no 
se garantice el valor de las especies y el importe de las multas.

Art. 93. Las especies aprelicnáidas serán entregadas á sus dueños 
siempre que estos con^Uuyan en depósito necesario el valor de ellas y  el 
de los derechos, recargos y  multas.

Art. 94. Si las especies no fueren susceptibles de conservarse, serán 
vendidas en subasta, y su valor depositado hasta la resolución defi
nitiva.

Art. 95. La declaración de penalidades que no excedan de 12 Va pese
tas no está sujeta á procedimiento administrativo, y se verificará en los fie
latos por el Fiel y por el Interventor, previa información verb.al de los 
hechos; pero estos acuerdos son apelables ante la Administración, que re
solverá definitivamente.
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CAPITULO X .

R E C O N O C I M I E N T O S .

Art. 96. Están exentas de ellos las casas particulares, siem pre que en el 
interior de las mismas no se ejerza tráfico alguno con las especies gra
vadas.

Si tuvieren ganados vivos de ios sujetos al impuesto, los Agentes ad
ministrativos podrán penetrar en ellas con el solo objeto de comprobar su 
existencia, número y  clase para los efectos que iiubiere lugar.

Si dieren entrada á especies fraudulentas perseguidas por  los Agentes 
administrativos, y próximas á ser aprehendidas por los mismos, podrán 
ser reconocidas para el objeto exclusivo de aprehenderlas.

Art. 97. Están sujetas á reconocimientos y aforos las posadas ó para
dores de fragineros.

Art, 98. Lo están igualmente todos los puestos de venta de especies 
gravadas situados en el ràdio y extraràdio de las poblaciones. '

Art. 99. Los Alcaldes y  Jueces municipales, ó quien les sustituya, 
están obligados aprestar auxilio á la Administración ó á quien la repre
sente para practicar los reconocimientos donde puedan hacerse,

Art. 100. Para toda clase de reconocimientos en que la ley fundamen
tal exija mandato judicial, se solicitará éste previamente, y  mientras se ob
tiene so adoptarán las medidas de vigilancia necesarias.

CAPÍTULO XI.

DISTRIBUCION DE MULTAS.

Art. 101. Del valor de las multas se pagarán los derechos y  recargos: 
el remanente, deducidos gastos, se distribuirá entre Jos aprehensores que 
sean empleados del Gobierno ó de los Ayuntamientos, pagados de ios fon
dos del Estado ó de los municipales.

Art. 102. Todas las mullas que se impongan á virtud de aprehensiones 
realizadas en el servicio de los fielatos mientras estos se hallen abiertos se 
distribuirán á partes iguales entre los empleados, inclusos ios mozos y or
denanzas y  los individuos del resguardo que se hallen de servicio en el 
mismo fielato, aun cuando alguno no estuviere presente en el acto de la 
aprehensión.

Art. 103. Las multas que se impongan en virtud de aprehensiones ve
rificadas en el servicio de contra-registros, mientras se halle abierto el des



pacho de los fielatos, se distribuirán á parles iguales entre lodos los indi
viduos que en el dia de la aprehensión se hallen encargados de los dife
rentes contra-registros, ó sea de la comprobación de los adeudos verifica
dos en todos los fielatos.

Art. lOi. Las multas que.se impongan en virtud de aprehensiones ve
rificadas de dia ó de noche en el radio y extrarádio, y  lo mismo las que 
sean impuestas en virtud de aprehensiones realizadas á la entrada de las 
poblaciones ó en el interior de las mismas después de haberse cerrado el 
despacho do los fielatos, se distribuirán á partes iguales entre ei Visitador, 
el Teniente ó Tenientes Visitadores, si los hubiere, y  los aprehensores. Si 
asistiese algún Jefe del Resguardo ó de la Administración personalmente, 
percibirá el Jefe aprehensor dos parles.

Art. 105. Las multas que se impongan á los depósitos domésticos y 
fábricas por abusos ó faltas penables, á virtud de reconocimientos y  afo
ros ordinarios ó extraordinarios mandados ejecutar por la Administración, 
se distribuirán señalando al Administrador dos parles si asiste, y una si 
no asiste pero ha dispuesto el reconocimiento, y el resto á parles iguales 
entre los empleados y dependientes asistentes al acto.

Art. 106. Incumbe á la Administración el verificar por nómina las 
distribuciones de las mullas de mayor cuantía, entregando á los interesa
dos lo que Ies corresponda.

Art. 107. La distribución de las de menor cuantía se verificará por 
los Fieles é Interventores también por nóminas que con el recibí de los 
interesados pasarán á la Administración.

Art. 108. En las poblaciones arrendadas y en las encabezadas, si se 
administrasen los derechos, los subrogados en las acciones de la Hacienda 
dispondrán á su arbitrio del valor de las multas.

CAPÍTULO XII.

ARRIENDOS POR LA HACIENDA.

-  29 —

Art. 109. La Hacienda podrá arrendar los derechos de consume en las 
poblaciones cuyos Ayuntamientos se negaren á encabezarse por la canti
dad que aquella se considere con derecho á exigirles.

Art. l io . Estos arriendos comprenderán siempre los derechos dal Te
soro marcados en la tarifa, y los recargos municipales y provinciales; y 
nuD ca se contratarán por menos de un año ni por mas de tres.

Art. 111. La Administración, teniendo en cuenta los consumos de las 
especies, el producto de los derechos en el año común del último trienio ó 
quinquenio, y los demás antecedentes y  circunstancias que concurran en 
la localidad, fijará libremente el Upo de la subasta: al efecto formará un
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presupuesto que exprese las especies gravadas, el consumo anual gradua
do de cada una, los derechos que tengan marcados en la tarifa, y su im
porte y el de los arbitrios.

Art. 112. La propia Administración formará al mismo tiempo el plie
go de condiciones del arriendo, estableciendo todas la que juzgue nécesa- 
rías y convenientes, atendidas las circunstancias locales, debiendo figurar 
entre ellas las siguientes:

1. “ Que el arrendatario queda subrogailo en todos los derechos y- ac
ciones de la Hacienda en los ramos que comprenda el contrato.

2. ® Que en la cobranza de los derechos y  modo y  forma de ejecutarla 
se ha de sujetar á la tarifa y á las reglas de la instrucción.

3. ® Que por razón de*arbitrios autorizados ha de entregar las cantida
des que correspondan, según el consumo anual fijado á las especies y se
gún el tanto en que consistan los mismos arbitrios.

4. * Que por la Administración de los arbitrios percibirá el 10 por 100 
de las cantidades que por dicho concepto recaude.

5. ® Que las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y lo.s contribu
yentes serán resucitas por la Administración económica si la hubiese en el 
punto, y en otro caso por el Alcalde, de cuyo fallo podrá apelarse á la Ad
ministración económica de la provincia. De los de esta procederá apela
ción á la Dirección general y al Ministerio en su caso.

6. “ Que no se opondrá á los conciertos con los labradores, cosecheros y 
fabricantes por lo relativo á los consumos que hagan en el extra radio.

7. ® Que queda obligado á presentar los libros y los registros que lleve 
siempre que lo redame la xAdmitiislracion durante la época del arriendo.

8. ® Que en los cinco primeros dias de cada mes ha de entregar en Te
sorería el importe de la mensualidad corriente por derechos y arbitrios.

9. * Que si no lo verificase en el expresado dia, ni en los siguientes 
hasta el 10 inclusive, se considerará lega! y completamente rescindido el 
contrato al finalizar el dia 12, quedando la fianza á beneficio del Estado, y 
con esto libre ya de toda otra responsabilidad el arrendatario aun cuando 
se hagan después otros contratos por menor precio.

10. Que siendo estos arriendes contratos á suerte y ventura, no podrá 
pedir rebaja del precio estipulado ni indemnización alguna.

11. Que si dejare de cumplir alguna condición, y de ello se siguieren 
perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reintegrarlos, cuya obligación 
acepta recíprocamente la Hacienda.

12. Que si se alterasen los derechos en alza ó baja, se aumentará ó 
disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo sin rescindirse este.

13. Que la Adminislraccion le prestará auxilio eficaz en cuanto le re
clame y legalmente pueda prestárselo.

14. Que ha de afianzar el cumplimiento del contrato antes de entrar
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en posesión de él con el importe de la cuarta parle del precio anual, com
prendidos derechos y recargos, bien sea en metálico, ó bien en cualquiera 
clase de efectos públicos de los mandados admitir en equìvalencià de me
tálico al precio que sean cotizados en la Bolsa de Madrid el dia antes de 
celebrarse la subasta, constituyéndose la fianza en la Caja general de De
pósitos ó en sus sucursales.

Art. 113. Los arriendos de capitales de provincia deberán anunciarse 
treinta dias antes de la subasta en la Gaceta de Madrid, en los BoleUnes 
oficiales y  edicto's en los sitios acostumbrados délas referidascapilales.

Art. 114. Los de las demás poblaciones se anunciarán, veinte días an
tes de la subasta en el Boletin oficial, insertando el presupuesto y el plie
go de condiciones, y  en el pueblo interesado y en la cabeza de partido ju
dicial por medio de edictos.

Art. 115. En todos los anuncios se expresará siempre el dia, hora y  
sitio de la subasta, la manera ó el sistema en que ha de celebrarse, y el 
depósito prèvio del 2 por 100 del tipo que habrá de hacerse para poder 
Hcitdi*

Art. 116. Las subastas de capitales de provincia se celebrarán simul
táneamente en Madrid y en la capital respectiva por el sistema de pliegos
cerrados. i i

Art. 117. Las de las demás poblaciones se verificarán en la capital ae
la provincia, en la cabeza de! partido judicial y en el mismo pueblo inte
resado, también por pliegos cerrados.

Cuando el tipo exceda de 100.000 rs., podrá disponer la Dirección del 
ramo, si lo estima conveniente, que la subasta se celebre también en
Mqdrid. . ♦

Art. 118. No se celebrará más que una subasta, si en ella se presentan
una o varias proposiciones en forma legal que cubran el tipo y acepten las
condiciones. i. n i

Art. 119. Las subastas no serán firmes hasta que recaiga sobre ellas la
aprobación superior.

Art. 120. Si no se presentasen proposiciones que cubran el tipo, o si 
estas fuesen inadmisibles, la Dirección general del ramo podrá ordenar la 
celebración de otras bajo los tipos que estime conveniente señalar.

A rt 121. No serán admitidos como licitadores;
\fi Los individuos de Ayuntamiento que estén ó deban estar en ejer

cicio durante el arriendo.
2. “ Los Jueces municipales.
3 , ® Los deudores á los fondos públicos ó municipales.
4.0 Los encausados con interdicción judicial.
5.0 Los menores de edad.
6.0 Los declarados en quiebra.



7." Los extranjeros que no renuncien para este caso los derechos de 
su nacionalidad.

Art. 122. Después del acto de la subasta, si en esta se hubiese admiti
do alguna proposición que cubra el tipo y acepte las condiciones, no se 
admitirá otra alguna por ventajosa que sea.

Ari. 123. Los actos de la subasta en las capitales de provincia serán 
presididos por el Jefe de la Administración económica ó un delegado suyo, 
con asistencia del ORcial letrado y autorizados por el Escribano público 
que designe dicho Presidente.

En la cabeza de partido judicial por el Juez de primera instancia, y 
Escribano, y  en la del distrito municipal por el Alcalde. Síndico y Notario 
público.

Art. 124. Las fianzas serán aprobadas por los Jefes económicos, pré- 
vias las formalidades necesarias.

Art. 125. La Administración económica en el punto de su residencia, 
y la Autoridad local en las demás poblaciones, pondrán en posesión á los 
arrendatarios.

Ari. 126. Cuando la aprobación de una subasta se retrase másde 40 
dias, contados desde el del remate, el rematante podrá retirar su proposi
ción, quedando libre de todo compromiso.

Art. 127. Cuando el arrendatario no tome posesión por falta de fianza 
ó por otras causas producidas por culpa suya, perderá el prèvio depósito 
que ingresará en Tesorería, y será responsable de los perjuicios que sufra 
la Hacienda.

Ari. 128. Si no se presentasen proposiciones, ó si estas fuesen inad
misibles, podrán dejarse abiertas las subastas por término de ocho dias ba
jo la cantidad que en la última hubiese servido de tipo, pudiendo adjudi
carse el arriendo al mejor postor sin nueva licitación, dando cuenta de 
ella con remisión del expediente para la aprobación.

Art. 129. Si dentro de los primeros cinco dias de haberse anunciado 
una subasta aceptase el Ayuntamiento el tipo fijado para ella, se suspen
derá aquella y  se dará cuenta á la Dirección general para que resuelva lo 
que estime conveniente.

Art. 130.' No se intentarán por la Hacienda arriendos parciales por ra
mos ó especies, mediante á que debe preferir á ellos el encabezamiento.

Art. 131. A l comenzar un arriendo se girará el aforo délas especies 
gravadas existentes en los depósitos y puestos públicos de venta que tu
viesen adeudados los derechos á la Administración anterior, cuyo im
porte será abonado por esta última á la que la reemplace, la cual quedará 
á su vez obligada á hacer el mismo reintegro á la que la siga.

Este aforo se practicará por el arrendatario, con asistencia de un repre
sentante de la Hacienda y  de otro del Ayuntamiento; y terminadas las
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operaciones^ se hará constar su resultado en acta suscrita por los mismos, 
que se archivará en la Administración económica, facilitando una copia á 
cada interesado y  remitiendo otra á la Dirección general del ramo.

Art. 132. Después de intentado ó aprobado un arrendamiento, y mién- 
Uas dure, no se podrán aumentar en número, calidad ni gravámen los ar
bitrios que hubiese establecidos al intentarse el arriendo. Con objeto de 
que tenga efecto esta disposición, figurarán en el pliego de condiciones 
todas las especies que constituyan dichos arbitrios y  el recargo que sobre 
cada una exija el Ayuntamiento.

Madrid 26 de Junio de 1874. —El Ministro de Hacienda, JuarvFrancis- 
•co Camacho.
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DECRETO de 28 de Junio de 1874, sobre formación de nuevos pesupuestos 
municipales y provinciales, para el año económico de 1874-75, ajusi&n- 
dolos al decreto de 26 del propio mes y año.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar;

Art. I.® Los Ayuntamientos que tengan ya aprobados sus presupues
tos, procederán desde luego á modificarlos con arreglo á las disposiciones 
del decreto de 26 del actual, expedido por el Ministerio de Hacienda, apro
bando los generales del Estado para el año económico de 1874-75. .

Art. 2.“ Los Ayuntamientos abrirán el período que establecen los ar
tículos 139 y  siguientes de la ley municipal, formando los nuevos presu
puestos y  soraelicndolos á la aprobación de las Juntas municipales.

Art. 3.” Los Ayuntamientos que todavía tuvieren pendiente de apro
bación sus respectivos presupuestos, suspenderán todo procedimiento, y 
empezando de nuevo el que previene los artículos 139 y siguientes ya cita
dos, ajustarán aquellos á lo que dispone el decreto de 26 del actual.

Art. 4.» Los nuevos presupuestos municipales habrán de quedar defi
nitivamente aprobados antes del 15 de Agosto próximo, rigiendo eritre 
tanto los del año económico actual según el artículo 125 de la ley munici
pal, en relación con el 32 de la ley de Contabilidad de la Hacienda pu-

- Art. 5." Continuarán funcionando hasta la difiniliva aprobación de 
los presupuestos modificados las Juntas munteipales que han venido ejer
ciendo durante el año económico que termina en 30 del corriente, sin 
perjuicio de que se proceda á la formación de las correspondientes al ano 
económico de 1874-75, según los artículos 64 y siguientes de la ley muni- 
eipal.

Art. 6.° Las Diputaciones provinciales ajustarán sus presupuestos, que 
según el artículo 80 de la ley provincial deben estar ya aprobados, a lo 
dispuesto en el decreto de 26 del actual ántes de 31 de Julio.

San Ildefonso veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta y  cuatro. 
—Francisco Serrano.-E l Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.
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C E R T I F I C A C I O N

em->edida r>ô 'un Secretario de Ayuntamiento, de los acuerdos tomados 
por la Junta municipal compuesta del Concejo y de triple número de 
vecinos del Distrito al de los individuos de la corx>oracion designados de 
entre los contribuyentes, á tenor del cap. I I I  de la Ley Municipal de 3 
de Junio de 1870, resolviendo las especies de comer, beber y arder, que 
han deqravarst con el impuesto de consumos, y las cantidades exigióles 
á todas y cada unadeellas-, autorizando al Ayuntamiento para estable
cer la ADMINISTRACION MUNICIPAL; loS ENCABEZAMIENTOS PARCIALES
(J g r e m i a l e s ; el a r r i e n d o  ó v e n t a  l i b r e  d e  t o d a s  ó a l g u n a s  d e  
LAS e s p e c ie s ; el a r r i e n d o  c o n  l a  e x c l u s i v a  e n  l o s  v in o s , a g u a r 
d ie n t e , ACEITE Y CARNES, Ó el REPARTIMIENTO, á fin de realizar du
rante el año económico, la suma que ha de entregarse al Tesoro por el 
encabezamwiio general, y lo que importen las sumas presupuestas para 
la Diputación de la Provincia J para el Municipio.

D. N. N., Secretario del Ayuntamiento de......
Certifico: que de las acias de sesiones celebradas por la 

Junta Municipal compuesta del Ayuntamiento y de la Asam
blea de vocales asociados, eii número triple al de Concejales, 
desisnados de entre los contribuyentes del Distrito, á tenor 
del cap. Ili de la Ley Municipal de 3 de Junio de 1870 pu
blicada en 20 de Agosto del mismo año, resulta haberse 
acordado las especies de comer, beber y  arder, que, además 
de lasque expresa la tarifa del Gobierno, habrán de gravarse 
con derechos de consumo, y las tarifas porque ha de regirse 
su exacción en el caso de optarse en su día por la Adminis
tración municipal de dicho impuesto:

[Esto si es población mayor de 40.000 habitantes, pues de 
lo contrario no deberán gravarse otras especien que las que 
expresa la tarifa acompañada con el apéndice letra C apro- 
bada por decreto de 2  ̂ de Junio de 1874. Silos habitanteŝ  
no llegan á ese número, hágnse consta '̂ el acuerdo en esta ú 
otra forma parecida: «flesulta haberse acordado que se 
graven los artículos de consumo expresados en la tarifa del 
Gobierno, con el 100 por 100 para el Tesoro como se halla 
prevenido; con el 45 por 100 para las atenciones del Presu
puesto Provincial, y  con otro 45 para igual objeto del Muni
cipal del año econòmico próximo, autorizando al Ayunta
miento para que, asociándose non el número de vecinos y



contribuyentes que para cada caso dispone la Instrucción 
de I.** de Julio de 1864, toda vez que en la de 26 de Junio de 
este año se hace caso omiso de estos detalles, determinen el 
medio ó medios convenientes al vecindario, dentro de las vi
gentes disposiciones.»)

(Continúa el foi'mulario de la certificación-^

Que aprobado el proyecto de Presupuesto por la Munici
palidad, previa censura del Sr. Síndico D ...., se expuso al 
público por espacio de quince dias, á contar desde la fecha 
en que se hizo el anuncio, todo de completa conformidad con 
el arl. 139 de la vigente Ley Municipal; y finalmente;—Que 
él Ayuntamiento y los asociados reunidos en Junta el dia..., 
insiguiendo lo dispuesto en el art. 140 de la mencionada 
Ley, fijaron definitivamente el Presupuesto, acordando, res
pecto de los Consumos, lo mismo que en la sesión d e . . . ,  
{dia  ̂mes y año) y por tan4o, la tarifa siguiente:

[Siendopoblación que tenga más d e h a b i t a n t e s .— 
Se omite la inserción por considerarla innecesaria,)

Y para que pueda unirse al expediente general que ha
brá de formarse en su dia á fin de recaudarla parte corres
pondiente á la Hacienda, á la Provincia y al Municipio por 
el impuesto de los artículos de comer, beber y arder, firmo 
la presente en.... á.... etc.

36 -

SELLO.

El Alcalde. El Secretario.
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C O N V O C A T O R I A .

S E Ñ O R E S .

CONCEJALES.

D. N. N.
D. l í .  N.
D. N. N.
D. K  N.
D. N. N.
D. N. N.

CONTRIBU
YENTES Y VE

CINOS (1).

D. N. N.
D- N. N.
D . N. N.
D N. N.
D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.
D. 3Sr. N.
D. N. N.
D. N. N.

Los señores anotados al margen, se servirán concurrir á 
la Casa Ayuntamiento e l . , , .  fdiaj á las.. . .  {hora) de la ma.
ñaña........ {tarde ó noche) al objeto de deliberar y tomar
acuerdo respecto á los medios mas convenientes para cubrir 
el Impuesto de Consumos restablecido por decreto de 26 de 
Junio do 1874, á tenor de lo que se halla dispuesto en los ar
tículos 10 y 11 de la Instrucción general de la misma fecha; 
debiendo firmar á continuación el «enterado.«

{Ptíeblo y fecha.)

El Alcalde.
N. N.

Enterado, 
N. N.

Enterado, 
N. N.

Enterado, 
N. N.

Enterado, Enterado, 
N. N. N. N.

Enterado, Enterado, 
N. N. ■ N. N.

Enterado, 
N. N. etc., etc.

S E S IO N  D E L  A Y U N T A M I E N T O

asociado de un número doble de contribuyentes al de los individuos del 
Municipio, representados entre los primeros tanto los cosecheros como 
los fabricantes é industriales que al por mayor 6 al pormenor especulen 
con las especies, al objeto de acordar la conveniencia ó inconveniencia de 
establecer puestos públicos para la venta exclusiva al por menor, del vi
no, aguardiente, aceite y carnes frescas ó saladas.

PRESIDENTE. En U cíudad, (villa ó pueblo) íq ..... á los....... de....... de
187.....  constituidos en sesión extraordinaria los señores
anotados al margen, presididos por el Sr. Alcalde D......pre
via convocatoria pasada á domicilio, expresiva de tener por

D.N. N.

(1) Estos deben ser en doble número del de Concejalés.
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D . N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D . n. N. 

ctc. etc.

CONCEJALES, objeto acordar si es conveniente solicitar autorización para 
D  N" N establecer puestos públicos de venta en los términos que ex-
D . N. N. presan los artículos 14 y 15 de la Instrucción de consumos;

etc. etc. el señor Presidente, después de manifestar el objeto de la re
unión, ha ordenado al infrascrito Secretario diera lectura de 

ASOCIADOS. mencionada Instrucción, y  así se ha verificado acto con
tinuo. Seg’uidaracnte ha expuesto el Sr. Alcalde Presidente, 
que en su concepto conviene mucho establecer los puestos 
públicos que se refieren en la convocatoria, en razón á que 
no teniendo, como no üenc, este distrito municipal mas que... 
fel número de vecinos <jue ha de ser menor de 3000;i, y siendo 
población de poco consumo por no estar situada en ninguna 
Via férrea, carretera ni camino que proporcionen gran facili
dad para el abasto, podrá hacer.5e en su día el arriendo con 
la expresada facultad, y  será factible se consiga. Debatido 
esto asunto un buen espacio de tiempo, se acuerda al fin por 
unanimidad (o tantos votos contra tantos) establecerlos pues
tos públicos á tenor de la última parle del art. 14 de la cita
da Instrucción, con lo cual se dió por terminado el acto.

(Firmas del Alcalde, Concejales y Secretario. J

O T R A . S E S I O N  D E L  A Y U N T A M I E N T O

asociado de un número doble de contribuyentes y vecinos en que se hallan 
representadas todas las clases de la pohlaciow'para acordar los medios 
de hacer efectiva la contribución, con arreglo à los ariictilos 10 y 11 de 
la Instrucción del ramo.

En e! pueblo [villa 5 ciudad) de..... á los.......de....... de.......
reunido el Ayuntamiento de este pueblo asociado de un nú
mero doble al de sus individuos en el que'se hallan represen
tadas todas las clases de la población, según está prevenido 
en el artículo 11 de la Instrucción de consumos vigente, el
Sr. Alcalde Presidente I)......ordenó al infrascrito Secretario
que leyese toda la Instrucción, como así lo hizo.

En seguida manifestó, que esta sesión y  previo llama
miento del número doble de individuos al de los Concejales, 
tenia por único objeto acordar los medios de hacer efectiva en 
el año próximo la contribución de consumos.

El Concejal D. N. N ., recordó el mal éxito que tuvieron 
en años anteriores las pruebas que se practicaron para lo
grar encabezamientos parciales ó gremiales con los coseche

PRESIDENTE.

REGIDORES.

D . N. N.
D . N. N. 

etc. etc.

ASOCIADOS.

D . N. N. 
D . N. N.

etc. etc.



ros, fabricantes y tratantes en las especies, y  el arriendo á 
venta libre, añadiendo que en su concepto era inútil cuanto 
se intentara al mismo objeto.

Debatido este asunto, acordóse por unanimidad fú tantos 
votos contra, tantos) que se arrienden los derechos del vino, 
aceite y  aguardiente, y por separadoelde las carnes frescas; 
todo con la exclusiva en la venta al pormenor, puesto que 
está autorizado el Ayuntamlenlo para establecerlos, y  que lo 
que falte para cubrir e! cupo y recargos se reparta entre lo
dos los vecinos. Y no habiendo más asunto de que tratar, se 
levantó la sesión por orden del Sr. Presidente.

(Firmas de todos los individuos del Ayuntamiento y Secretario)

O T R A  S E S IO N  D E L  A Y U N T A M I E N T O
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con un número igual de contrib%iyenies al de Concejales, áfln de acordar 
los medios de hacer efectivo el-precio estipulado en el mcabezamienio con 
la Administración económica de la Provincia, con ai-reglo al artículo 3.® 
del apéndice letra C adjunto al decreto de 26 de Junio de ] 874 y art. 109 
de la Instrucción de la misma fecha.

í9e :v o r |!:s

PRESIDEME.

REGIDORES.

D. N. N.
D. Tí. N. 

etc. etc.

ASOCIADOS,

D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.

etc. etc.

En el pueblo (villa 6 ciudad) de..... á los.......  dias de......
de 187..... Eeunidos los señores del Ayuntamiento y veci
nos contribuyentes por consumos anotados al raárgen, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, hizo este presente á los con- 
currenles, que la convocatoria á esla sesión extraordinaria 
tenia por único objeto poner en su noticia que en la que se
tuvo el día..... sea) se acordó arrendar los derechos del
vino, aceite y aguardiente, y por separado el de las carnes 
frescas con la exclusiva en la venta al pormenor, para que el 
reparto de consumos del año entrante se reduzca cuanto sea 
posible en virtud de los arriendos. Manifiesta asimismo, que 
habiendo de acordarse las bases principales que han de ser
vir para el reparto; se dignen emitir su opinión.

Después de haber hablado sobre el particular varios de 
los señores concurrentes, se acordó por [tantos votos contra 
tantos) que se nombre por el Ayuntamiento un número de 
repartidores igual al de Concejales en que tengan represen
tación las diversas clases de.conlribuyentes, y hagan el re
partimiento del déficit que resulte, verificados los arriendos, 
sirviéndoles de base las utilidades de cada uno de ios que
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Sello
del

vengan obligados al Impuesto de consumos según las circuns
tancias de las respeclivas familias y  número de personas de 
que se componen.

El Sr. Alcalde dá por terminada la sesión, después de 
mandar al infrascrito Secretario que saque un testimonio de 
esta acta para remitirla cuanto antes á la Administración del 
ramo para su conocimiento y  efectos que haya lugar en caso 
de reclamaciones.

(Firmas.)

O F I C I O  A C O M P A Ñ A T O R I O

del testimonio de la acta que antecede.

Es adjunto el testimonio del acia que se levantó en la se- 
Ayuntainienio.sion del dia..... celebrada para determinar los medios de 

hacer efectiva la contribución de consumos en el año econó
mico entrante, para los efectos consiguientes.

Dios ele.
El Presidente del Avuntamiento.

Sr. Administrador económico de esta Provincia.

S E S IO N  D E L  A Y U N T A M I E N T O

celebrada después de remitida & la Administración económica de la 
Provincia el acta última.

PRESIDENTE.

REGIDORES.

D. N. N.
D. N . N.
D. N. N. 

etc-, etc.

En..... á los....... etc.: reunido el Ayuntamiento en sesión
ordinaria con asistencia de los señores anotados al márgeny 
presidiendo el Sr. Teniente primero de Alcalde, (cuando no 
presida el Alcaide), declaró este señor abierta la sesión.

Acto continuo se leyó el acta de la anterior y fue aprobada.
El infrascrito Secretario, previa la orden del Sr. Presi

dente, leyó los oficiales y  comunicaciones dirigi
das á la Municipalidad. Después etc. etc.

El Sr. Alcalde hace presente, que habiéndose remitido 
ya á la Administración económica de la provincia el acta en 
que se acordaron los arriendos con la exclusiva en la venia 
del vino, aguardientes, aceite y carne, y  además el repar
timiento de consumos, se estaba en el caso de proceder á la 
redacción de los respectivos pliegos de condiciones. Indicó 
también que podía darse orden al secretario para que los



redaclase, y  después, el domingo próximo [6 tal dia) que 
los presente al cabildo municipal para su exáraen y aproba
ción, ó reclificacioti si fuere necesario. Así fué aprobada por 
unanimidad,la propuestadel Sr. Presidente.

Debatidos largo rato Jos precios que habían de fijarse en 
los pliegos de condiciones paralas especies objeto del arrien
do, se acordó al fin que se pusieran los siguientes: por cada 
cuartillo de vino, setenta y dos céntimos: por cada cuartillo 
de aguardiente, dos reales y  doce céntimos: por cada libra 
de aceite, dos reales y treinta céntimos, y por cada libra de 
carne, {tanto).

Luego se procedió á tratar dé los precios ó cantidades 
que habían de servir de tipo para la subasta, y fué acordado 
que se fije'Ia cuota del encabezamiento, clasificada ó distri
buida entre las especies, con más lo que estas deben satisfa
cer por recargos, y  un tres por ciento de aumento sobre la 
totalidad del tipo.

Dijo el Sr. Presidente, que para la redacción del reparti
miento debían nombrarse ya un número de repartidores 
igual al de Concejales en que tengan representación las diver
sas clases de contribuyentes, pues era de presumirqueelar
riendo de los artículos de consumo cuya venia al por menor 
ha de subastarse, no llegará de mucho á lo'que esle.puebjo 
ha de satisfacer á la Hacienda y recargos municipales y  pro
vinciales, y si así sucediese tendrá anticipado este trabajo, 
pudiendo los repartidores elegidos redactar el reparto tan 
pronto como la subasta se verifique.

Hablaron sobre el particular los Sres. Concejales D . N . 
í^ .y D . N. N . ,y  todos convinieron en la designación y 
nombramiento de los repartidores, recayendo este en D. N. 
N., fabricante de jabón, D. N,, cosechero de vino, D. N. 
N., sastre, D . N. N., abogado, etc. {lo que sea cada uno.)

Después de manifestar el Sr. Presidente que se dictarán 
las oportunas disposiciones para cumplimentar en todas sus 
partes los acuerdos de este acto, y que se notificará debida- 
fnentc á los repartidores el nombramiento que acaba de ha
cerse declaró, que se levantaba la sesión.

{Firmas de todos los indiiíluosdel Ayuntamiento y Secretario.)
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O F I C I O  Á  L O S  R E P A R T I D O R E S

participándoles el nombramiento.

Easesioii del día.... {tantos) del corrienle (ó de tal mes) 
el AyiintaimeHto que tengo el honor de presidir tuvo por 
conveniente nombrar á V. repartidor de la contribución de 
consumos.

Lo que pongo en conocimiento de V. á fin de que á su 
tiempo, cuando se le avise al electo, proceda V . con los de
mas compañeros de cargo, á redactar el reparto.

Dios’ guarde á V. muciios años. (Pueblo, dia, mes ̂  año] 
Sr. D. N. N [P’irma del Alcalde.)

S E S I O N  D E  E X Á M E N  '

y aprobación ó recHncacion de los 2>Uegos de condiciones.
pflKSiDE."iTE.  ̂ En el pueblo etc. Constituidos en sesión ordinaria los se- 

D. N. N. del Ayuntamiento en la casa capitular, el Sr. Presi
dente 1). N. N. hizo leer el acta de la sesión anterior al in- 

RFriimnp« Secretario, y l’ué aprobada. Acto continuo mani
festó, que no habiendo nada de qué dar cuenta desde la se
sión última, se iban á leer los pliegos de cotidicioues redac
tados por el Secretario para los arriendos de los derechos de 
las especies, etc., etc.

Leídos por el infrascrito Secretario los referidos pliegos 
previa la orden del Sr. Alcalde Presidente, fueron aprobados 
en todas sus partes por nnanimidad, y  lo firmaron así al pié 
de ellos. Con lo quese levantó la sesión.

(Firmas de todos los Concejales y ¡Secretario.)

C E R T I F I C A C I O N  D E  P R E C I O S

á quehan develarse los artículos, de las cantidades quesepaganpor su 
consumo al Tesoro, y de los recargos sobre las mismas.

D. N. N ., Secretario del Ayuntamiento d e .. . .

Certifico: Que en sesión del d ía . . . .  celebrada por este 
Ayuntamiento, tuvo á bien acordar que los precios que ha
bían de fijarse en el pliego de condiciones para la subasta de 
los derechos de las especies de consumos, con la exclusiva 
para la venta al por menoi. son los siguientes:

D. N. N.
D. N. N. 

etc. etc.

SELLO.



Cada cuartillo de vino, á setenta y dos céntimos.
Cada idem de aguardiente, á dos reales y doce céntimos. 
Cada libra de aceite, ¿dosreales y treinta céntimos. 
Certifico también: Que el precio fijado para el arriendo, 

es el de quinientas sesenta y  tres pesetas cincuenta y  seis
céntimos, á saber ; „   ̂ ,P or recargo del 

4ó por 100 en m u- 
iiicipalea y45 en

Para el T esoro. provinciales.

Por los derechos en el vino.. 150 ,135
Id. id. enei aguardiente........  100 90
Id. id. en el aceite.................... 46,60 41,94

Tesoro.................  296,60 266,94
Recataos.............. 266,94 -------------------

Suma. 563,56 céntimos, con
más el 3 por 100 de la cantidad en que quede el remate.

Y á los efectos consiguientes de unireste documenlo al 
pliego de condiciones, lo libro en .... {Pueblo y fecha.) •

{El Alcalde.) [El !Sír,dico.) {El Secretario.)
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a d v e r t e n c i a s .

No pongo aquí la certificación del producto calculado de las car
nes frescas que debe unirse al expediente respectivo, porque lo considero 
innecesario, insertándose, como se inserta, el del aguardiente, vino y  
aceite.

He supuesto que los recargos son el 45 por 100 en provinciales y el 45 
en municipales, y  bajo este Upo he basado la demostración. Téngase pre
sente, sin embargo, que en ks certificaciones debe ponerse el recargo ó 
recargos que realmente correspondan.
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P L I E G O  D B  C O N D IC IO N E S

bajo lascziales el Aymíamiento d e . . , ,  saca á piiblica subasta para el 
afíopróximo, los derechos del consumo sobre el vino, aguardiente y 
aceite, con la exclusiva en las ventas al por menor.

1 . *̂ Sépase que se arriendan los derechos sobre el consumo del vino
aguardiente y aceite por término de un año, que empezará el dia 1.“ de 
Julio próximo y concluirá el 30 de Junio del inmediato, adjudicándose al 
mejor postor en subasta pública que se celebrará á las diez de la mañana 
del dia... por el sistema de pujas á la llana, bajo el tipo de quinientas se
senta y tres pesetas cincuenta y  cuatro céntimos, y  á condición de vender 
las especies objeto de este arriendo, á los precios fijados en la certificación 
que forma parte de este expediente.

2. ® Sepa el arrendatario: Que tendrá la exclusiva en la venta y solo él
podrá vender al por menor, ó sea de seis kilogramos exclusive abajo, en 
cuantos puntos tenga por conveniente; ’

3. “ Que podrá autorizar por escrito á otra persona para vender vino 
aceite y aguardiente, á los precios estipulados;

4:.̂  Que no podrá impedir la venta al por menor á ios cosecheros y fa
bricantes por el producto de sús cosechas y fabricación, siempre que ca
da uno lo verifique en un solo local;

5. ® Que tampoco padrá impedirla en ias posadas, paradores y  estable
cimientos situados en el extra-rádio á menos de quinientas varas de las 
vías de comunicación.

6. * Que está obligado á tener el surtido necesario de lás especies para 
el consumo de la población, y si nolo hiciere podrá verificarlo el Ayunta
miento á costa suya;

7. ® Que los vecinos y forasteros podrán hacer ventas de seis kifógra-
mos inclusive arriba, bajo las reglas de instrucción;

8. * Que no podrá oponerse á los conciertos de los • labradores, de tos 
cosecherosde vino y aceite y délos fabricantes de aguardiente,'por los 
consumos que verifiquen en el extra-rádio;

9. ® Que se verificará una segunda subasta ocho dias después de verifi
cada la primera, ó sea el día.....

10. ® Que no se admitirán proposiciones en el primer remate, siempre 
que no cubran las doscientas noventa y seis pesetas sesenta céntimos por 
la cuota del Tesoro; doscientas sesenta y seis con noventa y  cuatro cénti
mos por ios recargos municipales y provinciales, y el tres por ciento ade
más del precio en que quede el remate, como es de ver de la certificación 
que se acompaña y que se ha citado en la condición primera; sin perjuicio 
de abonar los gastos del papel sellado invertido y que se invierta en este



expediente, los derechos, del pregonero, gastos de correo é importe del 
otorgamiento de escritura;

11. ® Que el arrendatario quedará subrogado en los derechos y  acciones 
del Ayuntaipienlo en los tres ramos, comprendidos en el contrato, y que 
la Autoridad local se compromete á prestarle el auxilio y  favor que en
igualdad de circunstancias le daría á ella la Hacienda pública;

12. ® Que este arriendo se hace á suerte y ventura, y por consiguiente,
que no tendrá derecho alguno á rebaja de la cantidad estipulada en el re
mate definitivo; . ,

la.® Que si las tarifas sufriesen alteraciones, se aumentara ó disminui
rá la cuota del arriendo en justa proporción, entendiéndose no obstante 
que no se alterará ni rescindirá el contrato;

14. ® Que el arrendatario estará obligado á presentar los libros y  regis
tros que lleve, siempre que le fueren reclamados por el Sr. Alcalde, pa
rándole el perjuicio á que diere lugar si se negase á ello; J JV

15. ® Que deberá dar cuenta al Alcalde de este pueblo [villa ó ciudad), 
de la situación y  demás señas correspondientes de los puntos de venta;

16. ® Que serán de su cuenta todos los perjuicios que sufra el fondo 
municipal por falta de cumplimiento de alguna de las cláusulas del con
trato, y del mismo modo el fondo municipal responderá de los que sufrie
re aquel, sometiéndose ambos contratantes á la jurisdicción contencioso- 
administraliva;

n.® Que para la seguridad del contrato, deberá presentar fianza idó
nea V á satisfacción del Ayuntamiento;

18. ® Que en los cinco primeros dias de cada mes, deberá satisfacer al 
Depositario del Ayuntamiento la dozava parte del importe ^ej arriendo;

19. ® Sópase finalmente: Que no serán admitidos como íicitadores, los 
individuos del Ayuntamiento que estén ó deban estar en ejercicio durante 
el arriendo, y los Jueces municipales: los deudores á los fondos públicos 
ó municipales: los encausados con iulerdiccion judicial: los menores de 
edad: los declarados eu quiebra, y los extranjeros que no renuncien para 
este caso los derechos de su nacionalidad.

[Firma dd Secretapo.
Se aprueba este pliego de condiciones.

[Pueblo, día, mes y aíio.)
(sello). [Firmas de todos los individuos del Ayuntamiento .̂

OFICIO AL GOBERNADOR
.acompañándole d  anuwio de la subasta para que disponga su inserción 

en el B. 0. de la provincia.
Debiendo celebrarse arriendos en publica licitación de lo
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derechos de las especies de consumo, vino, affiiardiente, 
aceite y carnes frescas, con la exclusiva en la venta, remito 
á V. S. adjunto el anuncio correspondiente, no dudando que 
se dignará disponer su inserción en uno de los primeros nú
meros del Boletín oficial de la provincia que hayan de ver la 
luz pública.

Dios guarde á V. S, muchos años. [Pueblo, y fecha,)

, e ^  [Firma del Alcalde.)
M. t. br. gobernador civil de la provincia.
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ANUNCIO.
SELLO. Acordado por este Ayuntamiento el arriendo de los de

rechos de consumos con la exclusiva en la venta al por me
nor, sobre el vino, aguardiente y aceite, y por separado el 
de las carnes frescas para el próximo año, se pone en cono
cimiento del público, á fin de que los quo deseen tomar par
te en la subasla se presenten en (a Casa consistorial de este 
pueblo ó el dia [tantos) que tendrá lugar el
primer remate del vino, aceite y aguardiente en junto, i  las 
diez de su mañana; y  á las once, el primero también de las 
carnes frescas? (odo bajo las condiciones expresadas en los 
pliegos que obran en la Secretaría de la ¡Vlunicipalidad, y 
que están de manifiesto para cuantos deseen verlos.

[Pueblo, día, mes y año. .
[Firma del Alcalde.) [p¿r^a del Sec7-etano.)

Pm- el mismo estilo han de redactarse las edictos para fijar en el pue
blo y en los otros comarcanos. A los Alcaldes de estos ha de mandárseles 
con un oficio que puede ser cii-cular-, V. gr,:

OFICIO CIRCULAR
de remisión de un edicto d los Alcaldes de los pueblos comarcanos.

SELLO. El portador de esta circular entregará á cada uno de us- 
Pueblos. anunciando las subastas que han de verifi-

Aleanó. «arse en este pueblo, de algunos artículos de consumo con la 
Albatarrech. exclusiva en la venta, el dia [tantos), esperando se dignarán 
fsiiner. disponer se fije al público.

Dios guarde á VV. muolios años. [Pueblo y fecha.)

[Firma del alcalde,)
Sres. Alcaldes de los pueblos de... (¿os que sean.)
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P R I M E R  R E M A T E .

KO el pueblo d e .. . á lo s .. . d e .. . d e .. . y hora de las diez de la ma
ñana, consüluido el Ayuntamiento en el salón de la Casa consistorial bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde en sesión pública para celebrar el primer 
remate de los derechos de consumos sobre el vino, aguardiente y  aceite < 
con la exclusiva en la venta; ordenóse al infrascrito Secretario que leyera 
en voz clara el pliego de condiciones. Cumplimentado esto, el pregonero 
N. N ., por mandato del Sr. Alcalde Presidente, anunció el remate.

Publicado diferentes veces y no habiéndose presentado nadie á hacer 
postura, se dio por terminado el acto á las once de la mañana, después de 
prevenir el Sr. Alcalde que se verificarla el segundo remate el domingo 
próximo á la misma hora, y que al efecto se rectiñcarian antes los precios 
de venta.

Levantóse la sesión, firmando lodos los individuos del Ayunlemiento 
concurrentes, conmigo el Secretario, de que certifico.

(Firmas de todos, incluso-el Secretario.)

S E S I O N  E X T R A O R D I N A R I A

para acordar larectiflcacion de precios.

PRESIDENTE. E n  el pucblo Ó d e .. .  á l o s . . . d e . . .  d e .. .
Reunido el Ayuntamiento en sesión extraordinaria, compues
to de los señores anotados al margen, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, leyóse de orden de éste por el infrascrito Secre
tario, el acta de remate del dia {tantos).

En seguida se propuso por elSr. Concejal D .N . N., que 
se aumentaran los precios á que el arrendador de los artículos 
de consumos que se subastan con la exclusiva en la venta al 
por menor, deberá expenderlos al público según la condición 
primera. Hubo una pequeña divergencia respecto á las can
tidades que habían de aumentarse, y  al fin se acordó por 
unanimidad {6 como sea) que el vino pueda venderlo [se su
pone) á Ochenla y  cuatro céntimos el cuartillo; el aguar
diente, á dos reales y treinta y seis céntimos idem, y el acei
te, á dos reales cuarenta céntimos la libra.

En este acto manifestó el Sr. Alcalde, que no había mas 
asuntos de qué tratar, y se levantó la sesión, firmando el acta 
l o d o s  lo s  concurrentes con el infrascrito Secretario, lo que 
certifico.

Firmas dd Alcalde, Regidores y Secretario.)

D. N . IT. 
D. N . N. 
D. N . N. 

etc. etc.



PROVIDE.NXIA.

SELLO.

Redáctense por la Secretaria nuevos edictos anunciando 
^  segundo remate para el domingo próximo á las dics de su 
manana consignando en ellos, que los arliculosdel consumo 
objeto de la subasta, podrán expenderse al público á los pre
cios que se acordaron en la sesión última, en lugar de los 
que se fijaron en el art. l.n del pliego de condiciones. Con
sígnese también. qoe en la segunda subasta serán admitidas:

1. -Las proposiciones que.cubran la cantidad.Ó el precio
que sirve de tipo, acepti^ndo los precios rectificados.

2. “ Los que cubran el tipo y  rebajen los precios.
3. Los que sobre cubrir el tipo y rebajar los precios, 

hagan otras concesiones beneficiosas al vecindario.
Uno de los edictos remítaseal M. I. Sr. Gobernador para 

su inmediata publicación en el Boletín oficial de la provincia: 
fíjese otro en este pueblo en el paraje de costumbre, y  envíen
se también á los Alcaldes de los pueblos circunveciaos tal, tal 
y tal, encargándoles la debida publicidad,. {Fuello y fecU .)

{Firma del Alcalde.)

SEGUNDO ANUNCIO Ó EDICTO.
No habiéndose presentado proposición alguna en el pri

mer remate que se celebró en el dia de ayer para el arriendo 
de los derechos sobre el consumo del vino, aguardiente y 
aéeilé, con la exclusiva en la venia al por menor para etafio 
próximo, y acordada la celebración d^I segundo el' domin
go’. . . {laníos} d e ... á las diez de su ma&ana, se pone en 
conocimiento del público que en el expresado dia y e n  el 
mismo sitio y  hora que el anterior, se procederá al segundo 
remate de los indicados derechos, teniendo entendido, que 
se varían ios precios consignados en la condición primera 
del pliego de subasta, y por consiguiente, que se autoriza al 
arrendatario para vender cada cuartillo de vino á razón de 
ochenta y cuatro céntimos; cada ídem de aguardiente, á dos 
reales y  treinta y  seis céntimos, y [a libra de aceite á dos 
reales y cuarenta céntimos; que serán admitidas;

l .°  Las proposiciones que cubran la cantidad ó el precio 
qua sirve de tipo, aceptando ios precios rectificados.

Las que cubran el tipo y rebajen los precios.
3.® Las que sobre cubrir el tipo y rebajar los precios, ha

gan otras concesiones beneficiosas al vecindario.
E! Secretario.

El Alcalde.
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SEGUNDO REMATE.

En el pueblo de—  ele. Constiluido el Ayunlamienlo en la Casa con- 
sisloiial bajo la presidencia del Sr. Alcalde, siendo lasdiez de la mañana, 
hora señalada en los edictos publicad os para el remate del arriendo conia 
exclusiva en la venia al por menor de los derechos del vino, aguardiente y 
aceite, se anunció por el Sr. Alcalde que iba á procederse á la subasta de 
los mencionados derechos. En seguida el infrascrlLo Secretario, por man
dato del Sr. Presidente, leyó el pliego de condiciones y la providencia 
dictada el dia fíaniosj para la redacción, remisión y  fijación de nuevos 
edictos.

El pregonero repitió el anuncio en voz alta, y luego N. N ., vecino de 
este pueblo, dijo que ofrecía por e! arriendo el tipo de las quinientas se
senta y  tres pesetas cincuenta y  cuatro céntimos, que se consignan en la 
condición décima del pliego de subasta, y se obligaba además al pago del 
tresporcientoy gastos que en ella se expresan. Y no habiendo quien ofre
ciese mayor suma, el Sr. Presidente manifestóque el domingo próximo se 
celebraría el último remate admitiéndose pujas ó proposiciones que mejo
ren el precio ofrecido hoy, ó sean notoriamente beneficiosas al vecin
dario.

Exigida fianza á N. N. por la postura, presentó en el acto á F, de T . , 
persona de responsabilidad, y  se levantó la sesión, firmando el rema
tante y fiador, asi como el Sr. Alcalde, Concejales y Secretario, de todo lo 
cual certifico.

(Firma de todos.)

TERCER REMATE.
En el pueblo de.... etc. Reunido el Ayuntamiento en la sala de sesiones 

de la Casa consistorial presidiendo el Sr. Alcalde, con asistencia de los 
señores D. N . N., D. IST. N ., D. N. N. y D. N. N., al objélo de celebrar 
sesión pública para el tercer remate.de los derechos sobre el consumo del 
vino, aguardiente y aceite, dióse órdenal infrascrito Secretario de leer el 
pliego de condiciones, y así lo hizo. Sin perder tiempo, anunció el voz pú- 
büca el tercero y último remate á que se refieren las condiciones que se 
leyerou. El Sr. Aksalde dijo que se admitirían proposiciones que mejora
sen el precio ofrecido el domingo último por N. N., ó que sean notoria
mente beneficiosas al pueblo, hasta que se adjudicase a! mejor postor, lo 
que se haría á tas once en punto.

Trascurrida la hora señalada sin que nadie hiciera manda alguna, á 
pesar de haberse publicado diferentes veces la postura que hizo N. N., el 
señor Alcalde manifestó que quedaba á su favor la subasta, con lo quese



levanló la sesión, y firmaron todos los señores del Ayuntamiento arriba
citados, la presente acta, conmigo el Secretario, de que certifico.

< Firmas.)

IN D I C A C I O N E S

sobre los fiadores y arrendatarios.

Tan pronto como se tenga verificado el remate, se pide fianza al ar
rendatario y la correspondiente formallzacion de la escritura. En ar
riendos de alguna importancia, se exige para mayor seguridad del con
trato, que la escritura sea pública, y se hipoteca ésta .debidamente si ta 
fianza es en bienes inmuebles.

En subastas de poco valor, basiará en mi concepto, que se formalice
nna Obligación sencilla que podrá redactar el Secretario en el papel cor
respondiente según el Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, a saber;
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A P a i E N D A M I E N T O S .

{Fapel sellado).

Pesetas. Pesetas.

Hasta 250 pesetas..................  0,50
De
De
De
De

250.25 á
525.25 á

1000.25 á
2000.25 á

500.
1000.
2000 .
4000.

De 4000,25 á 'Í500............  15
De 1500.25 á 12500 ..............  25
De 12500,25 á 18750 .............  37,50
De 18750,2o en adelante......... 50

A d v b r t u n c i a . Can, el decreto de Jimio de 1874, han. aumentado 
un 50 por 100 todas las clases de papel sellado.

M O D E L O  D E  LA O B L I G A C I O N . ,

En el pueblo [villa ócindad) de......á.......de.......... de........ Reunidos
los señores del Ayuntamiento que al márgen se expresan, el arrendatario 
de los derechos sobre los consumos del vino, aguardiente y aceite, Don 
F d e T . ,y  sufiadorD . N. N. á fin de formalizar la debida obligación 
del remate, manifestó D. F. de T .que secompromelia con todos sus bie
nes habidos y por haber, á pagar puntualmente la cantidad importe de la 
subasta en los doce plazos que se prefijan en la condición diez y nueve. 
El Sr, D. N. N. dijo que se obligaba también por su parle junto con el 
principal y  á solas, con renuncia de los beneficios de su favor 
nado pago para el caso no creíble de que el rematante D. b . de 1. fallare 
ásu compromiso. Considerando el Ayuntamiento que D. N. N. (el fiadorj



es persona honrada y  de responsabilidad, acepta su fianza, y el Sr. Alcal
de se compró:-lele por sí á respetar todas las condiciones del contrato, y 
consiguientemente á prestarle todo el auxilio que pudiere necesitar. Los 
otorgantes desean, y así lo manifiestan, que este documento, a unque no es 
escritura pública, tenga la misma fuerza y valor que si lo fuese. Y  en 
prueba de verdad, lo firman todos los .Sres. del Ayuntaminnto, el rema
tante y el fiador, conmigo el Secretario, de que certifico.

(Firman)

-  61 -



52

REPARTO VECINAL
fortnanlos repartidores-nombrados al efecto para cubrir las pe

setas 60 céntimos que restan para cubrir el importe del encabezamiento y 
recargos m^micipaUs con el hpor 100 fallidos, después, de verifi
cados los arriendos que se dirán.

Importa el encabezamieuto................................................................
45 por 100 para los gastos municipales............................................ qm ’ ’¿n
45 id., id. para provinciales.............................................................

Total, 1273

Productos por resultado de subasta.

El de los.derechos del vino, aguardiente y aceite........
Idem de las carnes frescas................................................

Saman...................... 421,67
....................................  12,65 434,32

3 por 100 de estas partidas............................................
Déficit que resta....................

5 por 100 para cubrir partidas fallidas............ ..................................
Total á repartir............  880,60

Pases bajo las cuales se gira el repartimiento.

1. " Se excluyen;
Los pobres de solemnidad ó notoriedad.
Los jornaleros que viven sólo de su jornal.
Los hacendados forasteros que no tienen casa abierta mantenida á sus 

costas- pero si habitan en ellas con sus familias ó criados por mas de 
treinta dias en el año se les impone la cuota correspondiente al tiempo qu e
las ocupan. . > , -

2. “ Se han dividido los vecinos en cinco clases, consignando el numero
de personas que componen las familias.

3. “ Calculados los consumos de cada una de las familias por los indi
viduos que la forman según sus especiales circunstancias, se ha conside
rado equitativo cargar según la siguiente escala:

A  cada uno de los 9 individuos de la 1.“ clase. 21 Ftas.
Idem de los 16 id. de 2.® Ib
Idem délos 16 id. de 3 11
Idem de los 22 id. de 4.“ g
Idem de los 36 id. de 5.« Ad»

189
256
176
132
85.68

Pesetas.... 838,68
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&
S

NOMBRES.
Indivi

duos de 
cads 

ramília

CaiUidai 
que 

se Ies 
reparte.

/ ’esetas.

rar.T
fallidos.

Pesetas,

1

TOTAL.

'Pesólas.

Corres
ponde 

por tri
mestre.

‘Pesetas.

i.‘  CLASE.
l

1 Julián Sánchez................ 2 42,00 2,10 44,10 11,02
2 Luis Ramos...................... 4 84,00 4,20 88,20 22,05
3 Jaime Samperí................ 3 63,00 3,15 66,15 16,54

2 *  CLASE. 9 »

4 Domingo Come.................. 2 32,00 1,60 33,60 8,40
5 Jorge Ruiz........................ 6 96,00 4,80 100,80 25,20
6 Ramon Sanz.................... o 80,00 4,00 84,00 21,00
7 Pedro Pecas...................... 3 48,00 2,40 50,40 12,60

1 3." CLASE. 16

8 Mariano Ruiz.................... 3 33,00 1,65 34,65 8,66
9 Juan Pignatelli.................. 4 44,00 2.20 46.20 11,55

10 Damiano Gaez.......... .. 7 77.00 • 3,85 80,85 20,21
U Domingo Pí........................ 2 22,00 1,10 23,10 5,78'

4 “ CLASE. 16

12 Afanuel Gómez............. .. 4 24,00 1,20 25,20 6,30
13 Emilio Costa..................... 4 24,00 1,20 25,20 6,30
14 Eusebio Sierra................ 2 12,00 0;60 12,60 3.15
15 Nicolás Bondia................ 6 36,00 1,80 - 37,80 9,45
16 Juan Lobon...................... 5 30,00 1,50 31,50 7,88
17 Pedro Sancho................... 1 6,00 0,30 6,30 1,58

5." CLASE. 22

18 Luis Marin........................ 7 16,66 0,83 17,49 4,37
19 Silverio Saiz...................... 8 19,04 0,95 19,99 6,00
20 Julian Palacios................ 4 9,52 0,47 9,99 2,50
21 Julio Domenech................ 6 14,28 0,71 14,99 3,75
22 Evaristo Freixa. 3 *7,14 0,36 7,50 • 1,87
23 Juan Alcántara................ 5 11,90 0,59 12,49 3,12
24 Mariano Cea..................... 2 4,76 0,24 5,00 1,25
25 Jaime Balo........................ 1 2,38 0-,12 2,50 0,62

—

36 838,68 41,92 880,60 220,15

Importa el preoedenle repartimiento oclioeienlas treinta y ocho pesetas 
sesenta y  ocho cénümos|'pDrcupo y  recargos, y cuarenta y una pesetas



noventa y dos céntimos por fallidos. Y para los efectos correspondientes 
lo firmamos y  presentamos at Ayuntamiento hoy dia de la fecha.

{Tuehto, dia, me$ y año.)
{Firmas de los Repartidores^)

E n ... ü . . . d e .. .  d e . . . Verificado el examen del reparto, anuncíese al 
público que estará de manifiesto por espacio de ocho dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que los contribuyentes puedan examinarlo libre
mente y presentar sus reclamaciones dentro del término expresado, á fin 
de que puedan resolverse por el Municipio oyendo á los repartidores.

{Selloi) El Alcalde.
P. A. del Ayuntamiento,

El Secretario.

ANUNCIO AL PÚBLICO
de que el repartimiento de la contribución de coTisximos estará de manijiesto 

por espacio de ocho dias en la ¡Secretaría del Municipio.

Terminado el repartimiento de la contribución de consumos, queda de 
manifiesto en la Secretaría de la Corporación municipal por término de 
ocho dias, á contar desde hoy, al objeto de que los contribuyentes puedan 
examinarlo libremente y presentar sus reclamaciones, las cuales serán re
suellas por el Ayuntamiento oyendo á los repartidores dentro del término 
expresado, advirtiendo que pasado éste, ninguna reclamación será ad
mitida.

Se anuncia al público para que nadie pueda alegar ignorancia.
* [Fecha.)

[Sello.) El Presidente del Ayuntamiento.
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CERTIFICACION
de haber estado expuesto al público por espacio de ocho dias.

D. N. N ., Secretario del Ayuntamiento d e .. . .

Certifico: Que el repartimiento de la contribución de con
sumos para el año económico actual [ópróximo), ha estado 
expuesto al público por espacio de ocho diás, y que durante 
dicho tiempo se han resuelto por la Municipalidad, con au
diencia de los repartidores, todas las reclamaciones presen
tadas. (Fecha.)

(Sello.) V.f‘ B;® El Secretario.
El Alcalde.



MODELO DE UNA LIBRETA COBRATORIA.

PROVINCIA DE  PUEBLO(rííía iJciuAià) D E................ CONSUMOS. A Ñ O ....
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L ib re ta  OOBRA.TORIA ¿oá oc/iocífiTiíaí ochenta pesetas y sesenta cénti
mos que se han repartido entre iodos los vecinos de este pueblo por el 
impuesto de consicmos y recargos.

1
2
3
4
5 
tíK
i

8
9

10
11 
12 
13 
U
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

Nombre
del contribuyente: por 

él y su rkmilia.
Habitación.

Le corres
ponde i\l 

año,

E.'c. Mih.

Idem
al

trimestre. 

Esc. ilüs.

Julian Sanchez. Mayor. 44 10 11 02Luis Hamos. Idem. 88 20 22
Jaime Samperi. Plaza. 6fi 15 16
Damian Comes. Plulen'a. 33 60 8 40
.lorg-e Riiiz. Zapateros. 100 80 25 20Ramon fSanz. Pórticos. 84 21
Pedro Pecas. Idem. 50 40 12 60Mariano Ruiz. Cañaret. 34 65 8 66Juan PfgnalellL Caballeros. 46 20 11 55Dainaso Gaez. Palma. 80 85 20 21Domingo Pi. Boteros. 23 10 78Manuel Gomez. San Antonio. 25 20 6 30Emilio Costa. Magdalena. 25 20 6 30Eusebio Sierra. Carbon. 12 60 3 15Nicolás Boiidía. Nueva. 37 80 9 45Juan Lobon. Dominicos. 31 50 7 87
Pedro Sancho. Hospital. 6 30 1 57
Luis Marin. Carretera. 17 49 4 37Silverio Saez.' Idem. 19 99
Julian Palacio. Idem. 9 99 2
Julio Domenech. Plaza. 14 99 3 75
Evaristo Fréixa. Pahería. 7 50 1 87Juan Alcántara. Pórticos altos. 12 49 3' 12Mariano Cea. Idem bajos. 5 1
Jaime Bala. Idem. 2 50 0 62

880 60 220 15
—

Los trimestres 
llagados soq 
los que se 

seüalan ron P.

í̂iello.)
V.^ B.o 

El Alcalde.

(Fueblo, dia, mes y año )

El Secrelarto.
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PAPELETAS
qutìinn d e'pasarse à los contribuyentes.

A n o d e . . . .  Consumos. Pueblo de —

En el repartimicnlo de consumos del año actual, figura 
usted por contribución y  recargos con la cantidad de cuarenta 
y cuatro pesetas y  diez céntimos, los cuales deberá V . hacer 
efectivos en los plazos que se estampan al dorso. Caso de no 
verificarlo así, quedará iñeurso en el recargo correspon
diente (1).

{Pueblo, dia, mes y año.)
El Alcalde.

Sr. D. Julian Sanchez.
ADVERTENCIA. Lo que ha de escribirse al respaldo de la papeleta, es lo Kiguienle:

Primer trimestre del 1 a l .“) de Agosto............  11,02 Peseta.-̂ .
Segundo idem del 1 al Òde N oviem bre..........  11,03
Tercero idem del 1 al 3 de F ebrero................  11,02
Cuarto ídem del 1 al 5 de Mayo.........................

OTRA.. Entiendo que la cobranza, debe hacerse con recibos talonarios igual que se hace de las 
contribuciones de inmuebles y subsidio»

SESION DEL AYUNTAMIENTO
al objeto de acordar si se continúa con-el encabezamiento general, ó se ha 

de pedir á la Administración mievo contrato (2).

ASOCIADOS. En el pueblo [pilla ó-ciudad), de.... etc. Reunidos los 
señores del Ayuntamiento D. N. N., D. N. N., D. N. N. y 

vecinos anotados al márgen [triple número 
d ' N N ’ de los individuos componentes la Municipalidad) en los que
J). n ! n ! se hallan representados los que pagan mayores, medianas y
D. N. N. menores cuotas de contribución, bajo la presidencia del se

ñor Alcalde en sesión extraordinaria, manifestó éste á todos 
los concurrentes, que habían sido convocados para tratar si 
ha de seguirse con el encabezamiento que se ha venido pa
gando á la Hacienda en los años últimos por los derechos de 
las especies de consumos sujetas á ellos, ó se solicitará nue-

tantee.

.1



vo contrato. En seguida dió orden al infrascrito Secretario, 
de presentar los antecedentes que tiene en su poder sobre el 
consumo de cada especie, cuyos antecedentes se ha procura
do la Municipalidad, valiéndose de ios datos que obran en el 
Archivo y de personas fidedignas.

Presentados los documentos y examinados por cuantos 
han manifestado querer verlos, resulta; que el mayor consu
mo de vinosde todas clases, ha sido e n .. . .  tantos hectólitros; 
el de vinagre en.... (ios gwá sean); e\ de aguardiente ó alco
holes y licores, en ....; el de carnes muertas, eii...... ; el de
aceite de oliva, eti..... ; etc. De lo cual se desprende, que este
Ayuntamiento paga......pesetas más que le corresponde, y por
consiguiente se acuerda por unanimidad se solicite un nue
vo encabezaraienlo que no exceda de.... {tantas pesetas), 
acompañando un presupuesto de los consumos, del gravá- 
men y del producto anual de cada especie, á cuyo efecto se 
nombran comisionados á D, N. N. y D. N. N., regidores, pa
ra conferenciar con la Administración de Hacienda pública 
y arreglar el contrato.

El Presidente dijo que íevanlaba la sesión, y firmaron 
esta acta todos los señores Flegidores y asociados.

(Firmas.)

-Ad v e r t e n c i a . De este acuerdo dehe sacarse un testimonio que se en
tregará á los comisionados para unirlo al expediente que se instruya del 
7iuevo encahesamienlo.

Se disponía en el artiexdo 175 de la Instrucción de 1.® de Julio 
de 1864, que se consideraba legálmente prorogado el encabezamiento sino se 
hacia el desalhxicio seis meses antes de terminarse. No se olvide esta,. cir~ 
cwistancia, toda vez que la de 26 de Junio de este año nada dice sobre el 
particular.

OFICIO DE DESAHUCIO.
Este Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, aso

ciado de un número de vecinos triple al de sus individuos, 
acordó en sesión del día.... de este mes, hacer desahucio de 
la contribución de consumos para el año próximo, en aten
ción á que de los datos que obran en el Archivo municipal, 
resulta que paga este pueblo.... {tantas pesetas) mis diQldiS 
que le corresponden según el consumo en él mismo de las 
especies sujetas al derecho, como e^-áe^er del presupuesto 
de ios consumos, del gravámeivymel |3?oducto anual de cada
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especie que, con el testimonio dei acta y poderes correspon
dientes, presentarán á V . (ó F. S.) los Sres. D, N. N. y D, N. 
N. que se conaisionaron al efecto de conferenciar con esa Ad
ministración para hacer nuevo contrato.

Lo pongo en conocimiento de V . S. para los efectos opor
tunos.

Dios guarde á V. S. muchos años [Pueblo, día, mes y 
año.)

El Alcalde. -
Sr. Administrador Económico de esta provincia.

PRESUPUESTO
de los consumos, del gravámen y del producto anual de cada especie. 

NÚMERO DE ^

Vecinos.......  Almas___
Fábricas de..
Idem d e . . . .

Resultado en el 
aúo com ún del

lS74-7:> 187:>-7ti 1870-77 trienio.

El vino que se ha cosechado 
en los años que se expre
san, consiste en......................  «  r* !• n

El aceite id. id. id. en............  «  ”
etc. etc.

COMERCIO DE GANADOS.

en las (tantas) ferias que se celebran en este pueblo anualmente, y en los
(tantos) mercados.

Cerdos cebados...........................  «  «  ”  ”
-Machos cabríos............................ ■”  ?? »» ”

ANUALMENTE.
Consumos. Gravámen. Productos.

Las [tantas) fábricas de......................  r
Las \idem\ id. de................................  «  «
Las [Ídem) litros de vino.................... •? v «

etc. etc.
(Fecha.) P. \. del Ayuntamiento,

cSello.) Firma del Alcalde. El Secretario.
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PODER QUE LIBRA. EL AYUNTAMIENTO

áfa'ow de loe comisionados para conferenciar con la Administración 
Económica de la Provincia.

En el pueblo [villa ó ciudad) de..... etc. Oumplimenlando
el acuerdo del día [el que sea) tomado por el Ayuntamiento 
y  triple número de vecinos en los que se hallaban represen
tadas todas las clases, se acude á la Administración solici
tando un nuevo encabezamiento general de las especies de 
consumo para el año próximo, y  á este objeto los comisio
nados D. N- N. y D. N. N., Concejales, pasarán á conferen
ciar con el Sr. Administrador de la provincia sobre dicho 
encabezamiento, á cuyo fin se les dan amplios poderes para 
que lo traten y ajusten por uno ó tres años, en la seguridad 
de que se les aprobará cuanto practiquen. A  este efecto se 
les hace entrega de un testimonio del acta que se refiere, y 
del presupuesto de los consumos, del gravámen y del produc
to anual de todas y cada una de las especies.

Y para que puedan hacerlo constar, se les reconozca co 
mo tales comisionados y se les respete el contrato que cele
bren, se les firma la presente credencial-poder.

[Firmas de todos los individuos del Ayuntamiento y Secretario.)
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E!SOABEZAM1ENTOS PARCIALES

con los cosecheros, fabricantes y tratantes en las especies.

SESION DEL AYUNTAMIENTO

con doble número al de sus mdividtios, de contribxiyentes y vecinos asocia
dos representando todas las clases, para acordar los medios de hacer 
efectiva la coniribucion de consumos, y en la cual se acuerdan los enca
bezamientos parciales, arriendos con la privativa, y repaiko de la di
ferencia que pueda resultar después de vex-ifeados los conciertos y sxi- 
bastas.

PRESIDENTE.

REGIDORES.

D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N.

ASOCIADOS. _

D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N.

En el pueblo [villa ó ciudad) de......á los...... de.......de......
Reunidos Jos .señores de .iyutilamienlo anotados al margen 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D, N. N  , asociados de 
los vecinos que se refieren á conliiiiiacion de los Concejales, 
los cuales fueron citados previamente á fm de acordar los 
medios de cubrir el encabezamiento de consumos, se leyó 
por el infrascrito Secretario, de orden del Sr. Alcaide, el 
conlralo que tiene celebrado el Ayuntamiento con la Admi
nistración económica déla Provincií). Acto continuo el se
ñor Regidor D. N. N. indicó que en su concepto seria prefe
rible optar por el repartimiento como se venia haciendo to
dos los años desde el establecimiento de la referida contribu
ción hasta que fue suprimida á virtud de la revolución de 
Setiembre del año 1868, y D. N. N. (fabricante, cosechero ó 
Regidor, lo que sea) hizo presente que no seria desacertado 
se ensayasen los encabezamientos parciales de cada ramo 
por los medios que la ley establece. Puestas á discusión las 
proposiciones de los referidos D. N. N. y D. N. N., se acor
daron al fin por unanimidad las bases siguientes:

Que se practiquen las gestiones corivenienles para lo
grar los encabezamientos parciales á que se contrae el ar
tículo 10 de la Instrucción del ramo.

2.®’ Que en el caso de que los cosecheros, fabricantes y 
tratantes de las especies no se encabezáran, ó no lo hicieran 
por todas, se verifiquen arriendos separadamente de las no 
encabezadas, con la exclusiva en aquellas que permite el ar-



tículo 14. de la citada Inslruccclon y con la limitación que el 
mismo establece.

3. * Que si no hubiere lidiadores a ninguna de las subas“ 
las, queden estas abiertas hasta que se presente quien ofrezca 
las dos terceras partes de la cantidad que por base se haya 
fijado, anunciando la proposición ó proposiciones por edic
tos, y que se celebrará un solo remate á ios ocho dias.

4. *̂ Que por ía diferencia que pueda resultar entre los 
conciertos parciales que se celebren y las subastas, se haga 
un reparto distribuyendo los vecinos en las clases que los 
repartidores juzguen conveniente, y  del cual se excluyan á 
los pobres de solemnidad ó notoriedad, á los jornaleros que 
vivan solamente de su jornal, y á los forasteros que no ten
gan casa abierta mantenida á su costa, siempre que no las 
habiten con sus familias ó criados por más de treinta dias en 
cada año, en cuyo caso se les deberá imponer la cuota cor
respondiente á los consumos que hagan.

5. *' Que en ei caso de que ni aun por las dos terceras par
tes se presentasen proposiciones á los arriendos antes de que 
el año termine, el Ayuntamiento lleve por administración 
aquellos artículos. Con lo que se levantó la sesión, firmando 
lodos los señores concurrentes conmigo el Secretario,

[Firmas.)
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Del acuerdo que deberá obrar en el libro de actas del Ayuntamiento, 
se sacará un testimonio y se pondrá por cabeza del expediente. A conti
nuación consígnese la siguiente

PROVIDENCIA. Habiendo acordado ei Ayuntamiento, asociado de un nu
mero doble de contribuyentes y vecinos al de sus indivi
duos, como es de ver del testimonio que encabeza este expe
diente, proceder á ios encabezamientos parciales de los de
rechos sobre las especies de consumos, cítese por edictos á 
los cosecheros y tratantes en vinos para el diá [tantos) á las... 
de la mañana [6 tarde); á los de carnes para (dia y hora); á 
los de aceite {Ídem); á los de aguardiente [ídem], señalándo
les como punto de reunión á unos y  otros, el salón de la Casa 
capitular. [Pueblo, dia, mes y año)

[Firma del alcalde.)
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EDICTO AL PÚBLICO

ftobre conciertos parciales de los derechos con los cosecheros, fabricantes
ó tratantes.

D. N. N., Alcalde de...

Hago saber: Que habiéndose acordado celebrar conciertos 
parciales de los derechos sobre las especies de vinos de to
das clases, carnes, aceite y aguardiente, los cosecheros, fa
bricantes ó tratantes en las mismas, pueden constituirse en 
gremio y acordar lo que estimen conveniente á sus intereses 
sobre el particular, y que el día que se Ies señala se presen
ten, si quieren, á conferenciar en el salón de la Casa consis
torial á las horas siguientes, á saber:

Los de vinos, el dia... próximo á las... de la mañana ó 
tarde.

Los de carnes, id. id.- id.
Los de aceite, id. id. id.
Los de aguardiente, id. id. id.
•Se advierte para conocimiento de todos, que en los actos 

de las respectivas reuniones se les manifestarán las notas de 
las cantidades que han de realizarse por cada artículo, y que 
si pasados tres dias [ó los qtce sean) no se presentan á mani
festar su determinación, se considerará que renuncian, y se 
procederá á lo que se estime conveniente. {Pueblo y fecha.)

Mil Alcalde.

DIL1GEXCI,\. La pongo de haberse publicado el edicto que precede, 
que ha sido fijado en los sitios de costumbre. {Fecha.)

[El Secretario.)

DECLARACION DE LOS COSECHEROS
Ó tratantes en vinos.

Los infrascritos, comisionados por Ja mayoría de los co 
secheros de.vinos {ó tratantes, lo que sean) para contratar y 
convenir con el Ayuntamiento de esta ciudad [villa ó pue
blo) el encabezamiento de dicho artículo, se comprometen 
por sí y sus poderdantes á pagar por trimestres la cantidad á 
que ascienden las cuotas señaladas por los vinos de todas



clases dai-anle el año próximo, con más el recargo del S pov 
100 para los gastos de cobranza y  conducción. Al efecto de 
ser reconocidos como tales comisionados, presentan el poder 
que les ha sido librado, y prometen firmar la escritara cor- 
Lpondienle para la validez del contrato, {rueblo, dta, mes 
y año.)

{Firmas de los comisionados.)

PODER DE LOS COMISIONADOS
para que misten y convengan con .el Ayuntamiento el en.abemmiento de

un articulo.

' Los cosecheros, etc. {ó lo que sean) de vinos de todas cla
ses que componen la totalidad (d más de las dos terceras par- 
tes) de los que ejercen esta industria [si son tratantes^^9.- 
mos poderes tan amplios como fuere necesario á los indivi
duos de nuestra clase N .N . y N. N., para que representán
donos ante el Avunlamiento de este pueblo [villa o ciudad) 
aiuslen y convengan, si así les place, el encabezamiento de 
dicho artículo, prometiendo estar á lo que ellos determinen 
y resuelvan. Y para que puedan hacerlo constar, firmamos 
el presente en..., etc.

[Firma.)

En el dia [el quesea) se ha presentado en esta Secretaria 
muGEXciA. una proposición suscrita por los Sres D. N. N.

y D. K. í í .  como Síndicos ó representantes de la clase ó 
gremio de cosecheros [ó tratantes) en vinos, la cual uno ori
ginal para los efectos convenientes.

{Firina del Secretario.)

A d v e r t e n c i a s . A>i se presentaran diferentes proposiciones de otras 
clases 6 gremios pidiendo encabezamientos de otras especies, gase cons ar
en la diligencia las que sean. . .

Una vez admitida por el Ayuntamiento la proposición ó proposiciones 
que se presenten, han de esotenderse las corre-‘<pondientes escrituras; y en 
este supuesto pongo la siguiente

PHOVIDENCJA. Aceptada por e! Ayuntamiento que presido la proposición 
presentada por las comisionados de la clase ó gremio de vi
nos, y habiendo convenido con éstos el que se formalicen
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OILIGKXCIA.

las bases de la eacrilura, cítese para el día de mañana á se
sión extraordinaria á todos los Concejales y á los referidos 
comisionados al efecto. {Fecha.)

El Alcalde.

Queda cumplimentada la providencia del Sr. Alcalde, y 
por consiguiente citadas á sesión las personas á que la mis
ma se contrae. {Fecha ut stcpra.)

E! Secretario.
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D. N. N 
D. N. N 
D. N. N 
D. N. N,
D. N, N

SESION DEL AYUNTAMIENTO
p yepresentaníes del gremio para la formación de la escritura de encabeza

miento parcial.

CONCEJALES. En... á los... de... de... Reunidos en la Casa consistorial 
los Sres. de! Ayuntamiento relacionados al margen y comi
sionados del gremio tratantes en vinos, D. N. N. y D. N . N., 
bajo la presidencia del Sr. Alcaide, hizo éste presente que el 
objeto de la convocatoria no era otro que el de lijar las bases 
de la escritura de encabezamiento de vinos, supuesto que 
los Síndicos de la clase han exhibido y presentado para que 
se unan al expediente, los poderes que les fueron otorgados 
por más de las dos terceras partes de los individuos del gre
mio vecinos del pueblo; y acto continuo se procedió á fijar 
las bases de la escritura, quedando acordadas las siguientes:

1. * Quedan encabezados con el Ayuntamiento para el año 
próximo los tratantes en vinos, por la cantidad de... á que 
asciende la cuota señalada por dicho artículo, con más el re
cargo del 5 por 100.

2. * La expresada cantidad se pagará en buenas monedas 
de plata ú oro por trimestres en plazos iguales, vencederos 
el dia 5 de Agosto, 5 de iíoviembre, ^ de Febrero y 5 de 
Mayo.

3. ® Si por retardar el pago en los dias prefijados, el Ayun
tamiento fuere apremiado, serán de cuenta de los encabeza
dos los gastos que se originen, sin perjuicio de las medidas 
coactivas que acuerde lomar la municipalidad.

4. a Los encabezados cobrarán los derechos de todos los 
vinos que en ei pueblo se consuman por aquellas personas 
no comprendidas en el encabezamiento, á razón de u n .. . . . 
(twnto) por cada 100 litros.



5 .  ̂ Será oblieacion de los encabezados el recaudar ade
más 1 peseta y  80 céntimos por cada 100 litros de vinos, para 
cubrir las atenciones municipales y provinciales, entregan
do su importe al Deposirario D. N. N ., el dia primero de los 
meses de Setiembre, Diciembre, Marzo y Junio.

6. “ El coste de papel invertido y que se invierta en la 
formacioin del expediente de encabezamiento, es de cuenta 
de ios encabezados. .

'7.* Ei presente encabezamiento se recibe á suerte y  ven
tura, y los que lo hacen no tienen derecho á ninguna rebaja 
de la cantidad estipulada, bajo ningún pretexto.

8. * En el caso de que el Gobierno variase los derechos se
ñalados hoy á los vinos, áe rectificarla el contrato arreglán
dose á las nueve tarifas y  á la cantidad señalada.

9. “ Siempre que se [espida licencia para laventa de vi
nos al por menor ó mayor, deberán otorgarla, así como para 
los depósitos de ellos, siempre que los reclamantes reúnan 
las circuunstancias prevoídda's en la legislación vigente so
bre consumos, y  se sujeten al pago de los derechos ó arbi
trios establecidos.

10. “ Las cuestiones que se promuevan, serán resueltas 
porei Ayuntamiento en cuanto interese al cumplimiento del 
contrato y  á la observancia de la legislación del ramo. Las 
demás cuestiones que noofecten á la buena administración, 
se considerarán particulares y de la competencia de los tri
bunales de justicia.

11. ® El punto de recaudación será en {donde $e destine) 
y allí deberán ser presentados los vinos para su reconoci
miento, pago de dereciios y demás que corresponda.

12. ® Se señalan como únicos puntos de introducción pa
ra toda clase de vinos, las puertas d e ...  taly tal.

13. “ Los contraventores á las condiciones 11 y 12, asíco- 
mo los que introduzcan fraudulentamente vino de cualquier 
clase, sufrirán las petias señaladas por la Instrucción, según el 
caso en que se encuentren, y los encabezados percibirán la 
parle de ello que correspondería al Ayuntamiento si admi- 
nislrára por su cuenta los derechos.

14. “ Los encabezados quedan subrogados en virtud de 
este encabezamiento y por el ramo que se hace, en los dere
chos y  acciones de la Corporación municipal, y  se obliga és
ta á prestarles su auxilio, siempre que lo necesiten, para 
que tenga cumplido efecto lo que se halla estipulado.
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15.*̂  Los Síndicos nombrados por los cosecheros (ó tra - 
vino que han hecho el encabezamienio de dicho 

artículo para el año próximo de.... y  los individuos que com
ponen la Corporación municipal, aceptan las condiciones 
iranscrilas. y lo firman conmigo el Secretario.

[Firmas de los Concejales:) [Firmas de los Síndicos.)
El Secretario.

A d v e r t e n c i a . Be estas bases se saca copia d->ble, y se entrega uno de
ambos ejemplares á los re¡yresentantes del gremio. El otro se guarda en 
Secretarla. Deben encabezarse de este modo ó por el estilo.

OBLIGACION Ó C O N T R A T O L E  ENCABEZAMIENTO PARCIAL
que celebran en esta ciudad [villa ópmhlo) á los.... [tantos dias del mes 
tal y año cual) el Ayuntamiento de la misma [ó de dicho pueblo) y los se
ñores D N N y D . D.N., nombrados Síndicos ó representantes por el 
gremio de los tratantes en vino [6 del que sean), según poder presentado y 
que obra en la Secretaria de la Municipalidad suscrito por más de las dos 
terceras parles de los individuos del gremio, los cuales se obligan reci
procamente al pago y percibo de la cantidad de.... que dicho gremio ha 
convenido en satisfacer porcada uno da los años tal, tal y tal,[caso de ser 
más de uno) en concepto de cupo para ei Tesoro y recargos que se dirán, 
pagaderos en las fechas expresadas en la segunda de las bases, á saber.

Por cupo para el Tesoro..............................  *’
45 por lOO de recargos para municipales..
45 id. id. id. id. provinciales.........................  ”

Suman..........................  ”
5 por 100 de cobranza........................  ”

Total general..................  ”

Como puede suceder que los cosecheros, tratantes ó fabricantes en las
especies de consumo, no quieran contratar el encabezamiento, continúo en
este sentido el expediente. Véase la Fronidencia.

CUANDO NO RESULTAN CONTRATOS DE ENCABEZAMIENTOS PARCIALES.

PROVIDENCIA. No habiéndose presentado nadie á contratar los encabe
zamientos de los derechos sobre las especies de consumo, no 
obstante los edictos publicados al efecto, y habiendo acorda
do el Ayuntamiento en sesión del dia-----de-------de 1 8 7 ....
que en el caso de no dar los encabezamientos parciales todo
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<>1 importe señalado por la Administración económica de la 
provincia, sesubasten las especies con la exclusiva en laven- 
la del vino, aceite, aguardiente y  carnes, redáctense los ex
pedientes de subasta por cada uno de los artículos separada
mente, sujetándose para ello á lo que está prevenido en la 
Instrucción del ramo.

{Firma del Alcalde.)

ADMINISTRACIOIV A CARGO REL A V U N T A M r f O ,
y establecimiento ele puestos públicos, coa la (exclusiva en la 

venta al por-menor de determinadas especies.

A d v e r t e n c i a . Si el arrendamiento de la$ especies no dá resxdtado y 
se han de llevar por Administración sus derechos, continúese el expediente 
de este modo.
PROVIDENCIA.. No habiendo obtenido todo el resultado que se esperaba 

de los encabezamientos parciales de las especies sujetas ai 
derecho de consumos, sin embargo de haberse publicadoen 
q{ Boletín oficial Y en los parajes de costumbre diferentes 
edictos, y no habiéndose podido arrendar tampoco las de 
aceite, aguardiente y carnes ni aun por las dos terceras par
tes, pásese este expediente al Ayuntamiento, á fin de que en 
sesión ordinaria [ó extraordinaria si es urgente) lo examíne 
y acuerde el modo de cumplimentar lo que se convino en 
sesión del dia [f,antos.) [Fecha.)

[Firma del Alcalde.)

La pongo de haberse extendido y pasado á domicilio pa
peletas citando á sesión extraordinaria [ú ordinaria) para el 
dia de mañana (d el que sea) á las [tantas] horas de la maña
na [ó tarde.) [Fecha ut supra.)

[Firma del Secretario.)

ACTA D Z  LA SESION.
En el pueblo de....etc. Reunido ei Ayuntamiento de esta 

ciudad (villa ó pueblo) compuesto de los señores que al már- 
g/;n se expn-san en el salón de la Casa Capitular, dijo el se
ñor Alcalde Presidente, que no habiéndose encabezado más 
que el gremio de traíanles en vinos por la cantidad d e .... y 
subastándose únicamente {¡íaZ por la de.... sin que

DILIGENCIA.

PRESIDENTE.

CONCEJALES

D.
D.
D.
D .

N.
N.
N.
N.

N .
N.
N.
N.



se preseiUáraa licitadores á las á^(tal y talj'Cú.̂ t.n'n. por las 
dos terceras partes, se estaba en el oaso decumplíoieular la
base 5.® del acuerdo tomado el día [en letra) de......de..........
[el año quesea.) Hedía esta manifestación, ordenó al infras
crito Secretario que leyese el acta referida y el resultado 
del expediente general para el pago de la contribución de 
consumos en el año eorrieoie, como asi se verificó. Entera
dos, y  visto que se acordó este medio de cubrir ei cupo y re
cargos para el caso do no arrendarse las especies, resuelven 
llevarlo á cabo á pesar de reconocer seria más conveniente 
el reparto de la diferencia entre lo que lia producido el en* 
cabezamiento del vino y  los arriendos de... [lo quessa)-^Qv los 
gastos que Inin de originar los fielatos, que se dispone sean 
en [elpunto en que hayan de establecerse) y  que las especies 
que adeuden derechos se introduzcan única y exclusivamen
te por [tal, tal y tal punto.)

A d v e r t e n c ia ., Está dispuesto en el articulo 14 de la Instrucción de 26 
de Junio de 1874. que en las poblaciones que no tengan más <¿«3.000 habi- 
tantes dentro de su término municipal, y no se hallen situadas en alguna 
via-J'errea b carretera, podrán establecerse puestos públicos para la venta 
exclusiva del vino, aguardiente, aceite y carnes, pero sin que pueda pri
varse á los cosecheros y fabricantes de la misma 'población, de vender al 
por menor los productos de sus cosechas y fábricas, etc.Sise tiene acorda
do así, como aparece del expediente qxíc he"formado, continúese el acta' 
de este modo:

Propuso también el Sr. Presidente, que se establecieran 
por cuenta déla Municipalidad puestos públicos con la ex-̂  
elusiva en las ventas al por menor de ag-uardiente, aceite y 
carnes. Debatido un momento este asunto, se aprobó por 
unanimidad la propuesta, y se levantóla sesión.

[lirmas.)
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REPARTIMIENTO VECIiNAL

por todo el cupo, con preferencia á los cuatro medios px'imeros 
que establece el articulo 10 de la Instrucción 

de 36 de Junio de 1874.

Los A yuntaTnieiitos, para cubrir el importe de los eu'abezamientos que 
tengan celebrados con la Hacienda, pv,eden adoptar los medios que se se
ñalan en el articulo 10, gxeardando el órden de preferencia de su numera
ción. En el pueblo que sus circunstancias particulares hagan preferible 
que se adopte el reparto vecinal, el A ijuntamiento podrá llevarlo á efecto, 
siempre que lo acuerde con U>s contribuyentes que deliberaron sobre el en
cabezamiento, según se dispone en el articulo 11 de la Instrucción. Yéase 
ahora un formulario de la

SESION DEL AYUNTAMIENTO«
C071 los mismos contHbuyentes que deliberaron sobre el encabezamiento para 

acordar los medios de hacer efectivo el impuesto de consû mos, y en la 
que se adopta el reparto vecinal.

PRESIDE.VTE.

REGIDORES

D. N. N.
D. N. N. 

etc. etc.

ASOCIADOS.

D. K  N.
D, N. N.
D. N. N. • 
D. N. N. 

etc. etc.

Ea... á los... (le... {año). Reimidos los Sres. del Ayunta
miento anotados a! márgen y  Ips contribuyentes que delibe
raron sobre el encabezamiento general inscritos seguida
mente de los Concejales, ordenó el Sr. Alcaide al infrascrito 
Secretario que diese lectura de toda la Instrucción de con
sumos, y así lo verificó.

El Sr. Presidente dijo, que el Iviber citado á la sesión que 
se celebraba, no tenia otro objeto que el de acordar ¡os me
dios para hacer efectivo en el año entrante el encabezamien
to do consumos y  recargos consiguientes.

Hablaron sobre el particular los Sres. Regidores D. N. N. 
y  D. N. N , y los asociados D. N. N. y D. N. N., todos en sen
tido contrario á los encabezamientos parciales, arriendos con 
y sin la exclusiva, y  administración á cargo del Ayuntamien
to. Todos opinan que ninguno de estos medios daría resul
tados satisfactorios, y optan por el reparto. Asi se acordó por 
unanimidad, y no liabiendo más asuntos de que tratar, el 
Sr. Alcalde dió por terminada la sesión.

{Firmas de todos.)
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O P I N I O N  D E L  A U T O R

RELATIVAMENTE Á LOS DERECHO? MÓDICOS.

Está prevenido en el capítulo Vil de la Instrucción, qne en aquellas 
poblaciones donde se introduzca anualmente una ó más de tas especies su
jetas al impuesto en canlidad cuatro veces mayor, al menos, que el consu
mo que se haca de ellas, podrán establecerse dereclios módicos, exigibles 
sobre la totalidad de las introducciones, en tugar de los de tarifa, que solo 
pueden adeudarse sobro los consumos.

La Administración y el comercio por reciproca conveniencia, podrán 
establecerlos siempre que opte por ellos la raayoria absoluta de los cose
cheros y de lodos los industriales que al por mayor óNi por menor especu
len con las especies objeto del contrato.

En los pueblos de a'guna importancia en que se celebren ferias y mer
cados, y  se haga por consecuencia un comercio regular, no será difícil ge
neralmente formar juicio, y aun probar por el resultado que dé de sí el 
año común de un trienio ó quinquenio, la circunstancia de ser cuatro ve
ces mayores las introducciones que ei consumo.

Como existiendo derechos módicos ha de ser libre el movimiento inte
rior de las especies que los paguen, entiendo que es conveniente á los 
Ayuntamientos que estén encabezados con ia Hacienda procurarse la rea
lización de esta clase de contratos, instruyendo a! efecto los oportunos ex
pedientes que remitirán en tal caso á la Administración económica déla 
provincia para la debida aprobación. Vo opino, repito, que es conveniente 
el establecimiento de los módicos siempre que sea posible con arreglo ó 
Instrucción, porque de esta manera los Municipios se evitarán muchos 
gastos, excusándose como se excusan del cuidado y vigilancia de los de
pósitos; y  sabido es que á los cosecheros han de concedérseles los que pi
dan de las especies gravadas que recolecten, si estas exceden de ñOO kilo
gramos de granos, 800 litros de vino y aguardiente, y 500 kilógramos de 
aceite de adeudo por cada especie, á tenor del art. 44 de la Instrucción 
vigente, como han de concederse también á los comerciantes, tratantes y 
especuladores al por mayor, siempre que paguen la contribución de subsi
dio en el pueblo bajo cualquiera de los tres conceplos expresados (art. 45), 
Son buenos asimismo los módicos para las clases referidas, porque de esta 
manera serán completamente libres de obrar como les [»lazca con aquellos 
artículos contratados, una vez introducidos y  satisfecho el adeudo sin te
mor á fiscalizaciones y vejámenes.

Por las razones expuestas me ha parecido conveniente incluir un for- 
mnliirio de esta clase ele expedientes, por mas que no se me oculle que



siendo ya de importancia las poBtaciones en que se establezcan los dere
chos módicos, los Ayuntamientos de ellas estarán compuestos de personas 
inteligentes, y  no han de necesitar por tanto modelos de esta clase cuan
tos conozcan el Reglamento de! ramo y estén algo versados en la forma- 
lizacion de expedientes. Protesto, pues, que no me mueve á redactar el 
que se continúa mas que el deseo natural de que no carezca de nada mi 
oBrita, referente al impuesto de consumos.
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E N S T A N C IA . A L  A Y U N T A M I E N T O

smcrita por los cosecheros de aceite y comerciantes de dicha especie, para 
que se les conceda el establecimiento de un derecho módico.'

Los que suscriben, cosecheros irnos de aceite de olivas, y 
tratantes otros en dicha especie sujeta al impuesto de consu
mos, componentes la mayoría absoluta de ambas cleses, acu
dimos respetuosamente á ese Cabildo municipal exponiendo: 
Que siendo como es esta población otra de las que no se con
sume la cuarta parte del aceite de olivas que se introduce 
anualmente, como puede V. S. comprobar por el resultado 
de los rendimientos del impuesto de que se trata, durante el 
año común de un trienio ó quinquenio, usando del derecho 
que nos concede el art. 64 de la Instrucción vigente del ra
mo, optamos por que se establezcan derechos módicos en la 
especie mencionada, al solo objeto de evitar gastos al Muni
cipio y la fiscalización que sería necesaria si pidiéramos la 
concesión de depósitos que la ley nos otorga. Por tanto: 

Suplicamos á V . S., que hallándose subrogado en los de
rechos de la Hacienda, se sirva concedernos por tiempo de 
tres años el establecimiento de un derecho módico en el 
aceite de olivas, previa la formaiizacion del oportuno expe
diente que podrá elevarse en su dia á la aprobación dei señor 
Administrador económico de la provincia.

Así lo esperamos de la notoria justificación de V. S. [Fecha).
[Firmas de los recurrentes.)

S E S I O N  D E L  A Y U N T A M I E N T O

en que se trata de la instancia que precede.
SESORE9. Ejj Ja ciudad de... á los... etc., etc., etc. Dada cuenta y 

consiguiente lectura de una solicitud suscrita por diferentes 
D.N.N.Pdte. cosecheros é industriales componentes la mayoría absoluta
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CONCEJALES.

D. N. N.
D. N. N. 
D. N. N. 

etc. etc.

de las clases respectivas optando por el establecimiento de 
un derecho módico en el aceite de olivas, manifestó el señor 
Alcalde, que en su concepto seria útil al Municipio conceder
les lo que piden si, como cree, resultara de los datos que obran 
en Secretaría, que se hacen introducciones al año eu cantidad 
cuatro veces mayor que ia del consumo. El Concejal D. N. N.» 
pide que se presenten los antecedentes que obran en la sec
ción del ramo de los rendimientos obtenidos por los derechos 
en el aceite, y  que si de ellos-aparece no haberse recaudado 
más impuesto, que el de {t'tntos) kilógramos, siendo así que 
las introducciones no bajarían de... (tantos) por término me
dio, se eslá en el caso de citar á lodos los cosecheros é indus
triales que al por mayor ó al por menor especulen con el ar
tículo ó especie en que se pretende el precio módico, al objeto 
de ajustar el que deberán satisfacer por todo el aceite de oli
vas que entre en la población, tanto si se consume en ella 
como si se extrae de.spues para otros punlo.s. Aceptada la 
proposición referida, el infrascrito Secret¿>rio ha dado orden 
acto continuo á uno de los oíiciales de su oficina, para que 
presenlára los libros de Intervención y  demás dalos que hu
biera; verificado lo cual y  examinados detenidamente, se ve 
en ellos que durante el año común del trienio viltimo se in
trodujeron (tantos) kilógramos de aceite, y hubo extracciones 
en cantidad de... (tantos), que forman próximamente, con al
gún exceso, cuatro quintas partes dq introducciones y  una 
de consumos. En su virtud, el Sr. Teniente primero de Al
calde (ó quien sea) ba expuesto, que para él no tiene género 
alguno de duda, es conveniente, y muy conveniente al ve 
cindario y al Municipio, salir de una vez del engorro y  dis
gustos que originan siempre las fiscalizaciones de los depósi
tos, así como de los gastos que ocasionan por mayor número 
de dependientes, lo que se consigue contratando un precio 
módico en dicha especie que sea aceptable para todos. Consi
derado el punto suficientemente discutido por no significarse 
divergencia de opiniones, se acuerda por unanimidad que se 
cite por edictos y pregones á todos los cosecheros de aceite é 
intlustriales, para que el día de... á las.., hora de la... se 
presenten en la Casa consistorial á fin de tratar y resolver de 
común acuerdo el precio que deberá fijarse á dicha especie: 
can lo que se levantó la sesión.

(Firmas. J
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E D I C T O  A L  P Ú B L I C O

en mmt'plimiffííto de lo acordado en la sesión última.

Habiendo acordado esta Corporación en la sesión celebra
da el día,., acceder á lo solicilado por la mayoría absoluta de 
cosecheros é industriales que al por mayor ó al por menor es
peculan con la especie de aceite de olivas en esta ciudad es- 

, tablecer un precio módico aceptable al Municipio y á los ex
presados contribuyentes, se íiacc saber que el dia... á las .. 
de la mañana {ó tarde) deberán reunirse lodos los cosecheros 
y  tratantes en dicho caldo, en el salón de la Casa capitular al 
objeto de convenir por recíproca conveniencia en el precio 
que durante tres años habrán de pagar en las puertas por el 
que se introduzca, sin opcion á rebajas por derrames e x 
tracciones ni otras causas que puedan sobrevenir

{Firma del Alcalde.)

[Pueblo, dia mes y año.)

P. A. del Ayuntamiento. 
El Secretario.

Mnías poblaciones que se acostumbre, se redactará un bando por el mis
mo estilo, y lo pregonara el vos pública dos 'o mis dias para que nadie 
pueda alegar ignorancia. ^

S E S I O N  D E L  A Y U N T A M I E iN T O

con los cosecheros de acñte y tratantes que al por mayor ó menor especulan 
con dicha especie sujeta al impuesto de consumos.

C0.\CEJALES. Kn... á  los... etc., etc. Eeunidos los señores del Ayunta-
D. N.N. Pres.“ ‘®"̂ ® márgen se expresan, los cosecheros y  tratantes D N N anotlí» i-.li/» _. . . . ”
d ! n . n .'
D. N. N. 

etc. etc.

COSECHEROS.

D. N. N.
D. N. N,
D. N. N. 

etc. etc.

en aceite que también se anotan en número de... que forman 
la mayoría absoluta de interesados en el impuesto, ha mani
festado e Sr. Alcalde Presidente el objeto de la convocatoria 
poi edictos y  pregones, añadiendo que se estaba en el caso 
de tratar sobre la cantidad que habrá de imponerse durante 
los tres anos económicos de... á cada kilogramo de aceite que 
se introduzca en la población. El Sr. Concejal D. N. N dice, 
que el aceite tiene impuesto un derecho de 8 céntimos de 
peseta en kiíógrarao para el Tesoro, á los que unidos otros 
ocho próximamente por recargo^fíííjicipales, provinciales
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D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 

etc. etc.

y premio de cobranza, viene á resultar á 16 ccntlmos de pe- 
iNDüSTRiALES-gĝ ^̂  deduciendo de aquí que en su concepto seria convenien

te se le impusiera por todo cargo 14 céntimos en cada kilo
gramo, que es la unidad de adeudo señalada en la tarifa. El 
cosechero D. N. N. hace observar á S. S., que es exagerado 
el impuesto que pretende sobre el aceite, habiendo de pagar 
en las puertas lodo el que entre por ellas, ya sea para el con
sumo, ya también para la venta, sabiendo, como se sabe, que 
más de cuatro quintas parles se extrae para otros pueblos. 
Seguidamente el industrial D. N. N-, apoyándolas razones 
aducidas por el cosechero que ha usado de la palabra, pide 
que solo se imponga al aceite siete céntimos por cada kilo
gramo, con lo cual entiende que podría cubrirse con creces 
la cantidad que por encabezamiento se paga al Tesoro, así 
como los recargos municipales y provinciales para cubrir sus 
respectivos presupuestos, aunque estos importen el 90 por 100. 
El Regidor D. N. N. replica al industrial, que es de todo pun
to imposible poder cubrir con lo que ofrece el precio del en
cabezamiento contratado con la Hacienda por el aceite de 
olivas y  los recargos con que vienen gravándose ios presu
puestos provincial y municipal. Despues de haber hablado 
un buen espacio de tiempo diferentes de ios señores que com
ponen la reunión, el Sr. Presidente, entrando en justas consi
deraciones relativamente á los pocos productos que rinden los 
artículos de consumo gravados, en proporción á los exorbi
tantes gastos que tiene el Ayuntamiento por razón del im
puesto, indica á la concurrencia que bien puede pagarse en lo 
sucesivo 10 céntimos por cada kilogramo. Discutido extensa
mente este asunto, se acuerda al fin por unanimidad Có como 
sea) aceptar la proposición del Sr. Alcalde, el cual, despues 
de manifestar que se extenderá el contrato por la Secretaría, 
y  de suplicar pasen á firmarlo en la misma todos los señores 
concurrentes el dia... á las... de la mañana, da por terminada 
la sesión.

O B S E R V A C I O N E S .

Como se desprende del acuerdo último, ha de redactarse la contrata 
por la Secretaría antes de que llegue el día señalado para recoger las 
firmas.

No pudieifdo tener efecto la contrata si no obtiene ia aprobación su
perior, no estará demás advertir que han de sacarse tres copias, á saber:
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una que se entregará en su dia á las personas que de entre los industria
les designen como representantes la mayoría; otra que se quedará el Ayun
tamiento, y finalmente otra que se remitirá al Administrador económico 
de la provincia con oficio acompañatorio suplicándole que la apruebe. 
Tanto la que se entregue á los representantes como la que haya de que
darse el Ayuntamiento, deberán ser firmadas por los individuos compo
nentes el Municipio y por los que asistieron á la sesión, En cuanto ála que 
se envíeá la Administración, bastará con que se continúen los nombres 
de los firmantes entre rayitas, mientras se ponga al final «Es copia» y lo 
suscriban el Alcalde y  Secretario por acuerdo^

C O N T R A T A

del derecho mòdico en el aceite, celebrada entre el Aywntamiento de esta 
ciudad (villa ó pueblo) y los cosecheros è industriales que suscribeii, 
concurrentes á la sesión tenida en la Sala capitular.

1. ° Todo el aceite de olivas que se introduzca en la po
blación durante los años económicos [tal, tal y tal) adeudará 
10 céntimos de peseta por kilogramo, á saber:

Seis céntimos para el Tesoro.....................................  0,06
Dos id. para municipales..........................................  0,02
Dos id. para provinciales........................................... 0,02

Total adeudo...............  0,10

2. ° En virtud de este convenio, será completamente li
bre el movimiento interior de dicha especie.

3. ° Se considerará legalmente prorogado este contrato 
de un año en otro, si por el Ayuntamiento ó por larepresen- 
tacion del comercio, no se hace el desahucio por escrito tres 
meses ántes, á lo menos, de la terminación del tiempo por 
que se hace.

4. ° Si por el Gobierno se aumentáraó dismínuyéra el de
recho de tarifa, será este alterado en alza ó baja también en 
la proporción correspondiente.

5. ° Este contrato no tendrá valor ni efecto sin la aproba
ción del Sr. Administrador económico de la provincia (JP«- 
cha y Jirmas del Ayuntamiento, de los industriales y de los 
cosecheros. J



O F I C I O  A L  A D M I N I S T R A D O R  D E  H A C I E N D A ,

acontpañatorio del expediente.

Como podrá V. (ó F .^ .)v e r  por el adjunto espediente, 
el Ayuntamiento que presido y la mayoría absoluta de co- 
seciierosyde todos los industriales que al por mayor ó al 
poi menor especulan con el aceite de olivas, han convenido en 
el precio módico de dicha especie por los, años {tal, tal y 
tal. }

Encabezado el Municipio con esa Administración, ha es
timado conveniente el establecimiento del módico, porque ha 
de resultar más beneficiado el vecindario con el precio de 
contrata, al paso que no perderá nada tampoco el Ayunta
miento por las grandes introducciones quese verifican anual
mente, y al propio tiempo porque se evitarán no pocos 
gastos precisos é indispensables por oirá parte, cuando los 
cosecheros industriales piden los depósitos que la ley Ies 
autoriza.

Esta Corporación espera, pues, que se servirá V. S. 
aprobar la contrata á que se contrae el expediente que es ad
junto.

Dios, etc.

ADVERTENCIAS REFERENTES A  LOS REPRESENTANTES.
Suponiendo que los cosecheros y los industriales han nombrado y dado 

poderes à dos¿ tres indioiditos de la clase de estos, cuyos poderes han en
tregado en Secretaría para que obren los efectos oportunos en el expedien
te, y suponiendo del mismo modo que el Administrador haya aprobado el 
precio módico convenido, 'terminaremos este trabajo con á  siguiente

O F I C I O

dirigido à los representantes de los cosecheros de aceite y tratantes que al 
por mayor ó al por mengr especidan con dicho caído.

Tengo la satisfacción de poner en conocimiento de V., que 
el Sr. Administrador económico de esta provincia, so ha dig
nado aprobar el precio módico convenido con las clases que 
Vds. representan, según oficio que he recibido esta mañana.
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En su consecuencia, pueden Vds. pasar á la Secretaria de 
 ̂ este Ayuntamiento á recoger uno de los ejemplares del con

trato, y  suscribir en otro el recibo correspondiente.
Dios, etc.

Sres D. N. N. y  D. N. N.

Como se desprende del contexto del oßcio, los representantes nombrados 
son los que reciben el contrato y han de poner al pié del ejemplar que queda 
en Secretaría lo siguiente'.

«Recibimos un ejemplar igual á este.»
Los representantes,

N. N.
N. N. •

MAS ADVERTENCIAS SOBRE l A  MISION DE LOS REPRESENTANTES.

Los cosecheros y  los tratantes, pueden librar poderes á dos de los in
dividuos de cada clase para que les representen, pidan y  contraten los 
módicos que deseen. En tal caso, estos representantes acudirán al Ayun
tamiento soiieitándoíos en la misma ó parecida forma que he demostrado 
para los encabezamientos parciales, y  ellos se entenderán con el Munici
pio en cuantos incidentes ocurran, ó formalidades sean necesarias hasta la 
terminación del expediente. Cuando esto suceda, y  es lo más sencillo, la 
Municipalidad podrá ajustar con dichos representantes el precio módico, 
sin necesidad de que asista á la sesión mayoría absoluta de cosecheros y 
tratantes, puesto que estos habrán nombrado apoderados al efecto con fa
cultades bastantes.

— 11 -

Ni el decreto restableciéndolo, ni la instrucción para llevar á cabo la 
percepción de los derechos, se ocupan de las épocas en que las Municipa
lidades deben practicar los trabajos referentes á encabezamientos, anun
cios de subastas, expedientes de arriendos, formación de repartos, etc. etc. 
Por esto, pues, creo del caso hacer presente que los meses y  dias en que 
aquellos han de realizarse son los que expresa la demostración que sigue 
de conformidad con la real orden de 1.® de Octubre de 1862, (1) y  en la

(1) Dice asi:
IS  En cumplimiento de la ley de 20 de Junio último, la contribución
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relación correspondienle entre esta y la Instrucción de 24 de Diciembre 
de 1856.

de consumos se exigirá por años económicos que vencerán en 30 de Junio 
de cada año, á conlar desde el próximo venidero.

6.® Los artículos 178, 191, 205, 209, 213, 214, 217, 220, 227 y demás 
que en la Instrucción de consumos fijan dias ó meses para el servicio del 
impuesto, se rectificarán convenientemente, concluyéndose los actos del 
primer semestreen la relación que ahora guardan en ios años del seeundo

Ì
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¿74 que han de practicarse los trabajos sobre consumos, con arreglo al ar

tículo 6." de la Real úrden de l.° de Octubre de 1862/

Clases de trabajos.

S —íi 

o  t »

Días y meses 
en que habiaii de hacerse 

■ con arreglo 
á dichos artículos.

Rectiflcacion 
ancglad a á la Real 

órden de 1."' de 
Octubre de tS62.

Declaraciones de des
ahucio ó |•eetificaciOIl de

Antes de 1." de 
Enero.

los encabezamientos........
Sesión de! Ayuntamien

to asociado de un número 
igual al de sus indivi
duos para acordar los rae
dlos de cubrir el encabe-

H8 Antes de 1." de Julio.

zamiento............................
Anuncios de las subas-

191 En e! mes de Agosto. En el mes de Fbro.

tas al público....................' 205 domingo de Sbre. 3 ."  domg.de Mar.
Primer remate.............. 205 2.® id. de Octubre. 2.“ id. de Abril.
Segundo Idem.............. 205 3.* id. de id. 3.® id. de id.
Tercer idem...................
Todas las subastas han 

de estar cerradas v con-

200 8 dias después del 2.® 8 dias después del 
segundo.

cluidas................................

Remisión de los expe
dientes de arriendo á la 
Administración de Ha-

209 Antesdell.«'-domingo 
de Noviembre.

Antes del 1.*'’ do
mingo de Mayo.

cienda................................
El reparlo debe ha

cerse, cuando es por el 
total del encabezamien-

209 ■Antes de 15 de Nbre. Antes de 15 de 
Mayo.

to e n .. ...............................
Idem id. cuando es del 

déficit resultante de los

216 Todo e! mes de Dbre. Todo el mes de 
Junio.

arriendos............................
Cuando el reparto ha

ya de ser general , el 
Ayuntamiento debe nom-

216 8 primeros dias Enero. 8 primeros dias 
Julio.

brar ios repartidores........
Cuando la derrama se 

haga por el déficit re-

211 Antes dei 1.® de Dbre. Antes del de 
Junio.

sultante de los arriendos. 317 Antes del l.«de Ener. Antes de 1.® de 
Julio.
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Claies de trabajos.

Los repartidores han de 
dar concluido el reparto 
cuando es por la totalidad
del cupo............................

Idem id. cuando sea so
lo del déficit......................

El Ayuntamiento de
be disponer que el re
parto se fije al público 
por espacio de ocho dias.

La remisión del repar
to por duplicado á la 
Administración de Ha
cienda pública cotí ofi
cio acompañalorio debe 
hacerse ..............

o
i ' “  =■ Dias y meses 

en que habíandehaeerse 
con arrei^io 

á dichos artículos.

Rectificación 
arreglada á la Real 

órden de t.® de 
Octubre de 1862.

220 Antes del 31 de Obre. Antes del 31 de 
Junio.

220 Antes del 20 de Ener. Antes del 20 de 
Julio.

221 Ocho dias al público. Ocho dias al pú
blico.

225 Pasados los ocho dias. Pasados los ocho 
dias.

R E C A U D A C I O N  E N  L A S  P U E R T A S ,

DEPÓSITOS, FÁBRICAS, TEIÁNSITOS, ADEUDOS, ETC., ETC.

Todos los documentos que, para facilitar eí trabajo, ahora se conti
núan, son formularios de cédulas, papeletas, registros, órdenes emana
das de la Administración de fielatos, é instancias dirigidas á la expre
sada autoridad. En una palabra, se refieren á la recaudación en las 
puertas y  demas que expresa el epígrafe, haciendo figurar á la Adminis
tración en ios diferentes conceptos á que se contrae la documentación cor- 
respondiente, pero téngase entendido, que siempre que el Ayuntamiento 
admunstre los derechos de consumos por estar encabezado con la Ha
cienda y por consiguiente subrogado en sus facultades, á él deben diri
girse las instancias, y  éi es el que debe dar todas las órdenes. En este caso, 
las firmas que se pongan al pié de cuantos escritos ú órdenes se expidan 
para los fielatos y los decretos que recaigan en las solicitudes, se suscribi
rán por el Alcalde y Secretario.

Nada dice la Instrucción de 26 de Junio de este año respecto á los 
adeudos á plazo; pero como quiera que la de 1.” de Julio de 1864, se ocu
paba de ellos y crea yo que los Ayuntamientos encabezados pueden con
cederlos bajo su responsabilidad, inserto ios correspondientes formularios 
y  además todo el cap. IX  de la Instrucción citada últimamente.
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m im i  OE EN TRATANTE Ó GANADERO

PA.RA QUE SE LE PERM ITA EL DEPÓSITO DOMÉSTICO DE CARNES DESTINA

DAS Á  LA  SALAZON.

F. de T., tratante de carnes (6 gayiadero, lo que sea) usan
do del derecho que me concede el artículo 30 de la Instruc
ción de Consumos, acudo á esa Administración del ramo 
para que se sirva concederme depósito doméstico de carnes 
destinadas á la salazón, y  que pueda introducir y  malar re
ses sin pago de derechos, aunque con la intervención admi
nistrativa; ácuyo efecto m¿ comprometo á pagar por peso
los correspondientes á las mantecas y carnes que destine al 
consumo inmediato.

Asi lo espero de la acreditada rectitud de esa Adminis
tración.

{Fecha ij firma del recurrente.)

Sr. Administrador de Consumos,
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Ŝ to-̂  ^ça  ̂Sì'-S to
-5 Si §  i  to è

e^^totoc^^Jtoto
Ä  §  S' to to S  | S  S
to-I ^  i  § -|  «

toJto >lS
pa

S to  5 s ' -  to to ^ -g  ^ • ^ 'S  W-toL~ S' S  SÎH to to;çâ •s> .iS S',.to S ?$
S I S  to K

to to
to to jg

to '-5â•S S-S §S . ^  to -sa
'S  S  to'^  es •<»

s  S' toS  'S  «

§ ‘S i  «  s

*s >sS ''^
to 5fi to •<* Ä  ^

.to Si

1^ 111
i  to gtäq

to Sc
toO

£

Ph

<îî

o
o
<f¡

■ <
o

p
O)
-=3Í
CS3
P¿3

O o
utó
ä

to
■S
i•Ka

I
Uop-
câ

■«?
pi
m

M

1 7•va g

ig'iâ >a ’.«Sí

U
OPh
c6

^  a  C« s
M x5qj -rH

Q Q

«s

2 ^

§ .S

h

Ì



»3 —

i-t

» .

«

/Zt

o
/ : i
«
w
«
««1»

«.è

/ a
» .
M

w
« »
V

/ »

s
« r

C(
» .
c

5
q2£-■
O
S<f-<>
aoa

è
s

an

«1'CÖ
s03

'■csCÎ
»3
u

-2

CÖo
o

S-3CÖ=3
Ü
>»
03o

'ff
a
«3 -—
O

i
fS >*
o §ü
o 05Sm 0
ci COO <13

rtci m
ci O-.-9 T3ÍM
<33 ,05Ö
Ph
S03 g<D CS
U "Isi

O '■•—
PU '3o C3n3 cr"
a ci

-Í-9 oP 'O
-33 0
0 <33

♦
0 0

K 3>-fJ0
O
O

5Sî̂S

' s

«

Sè
Ci.

«S
is%>
»
S
?s

i*
«S«J

'’S
'S

VD
Ci

co

1̂
S

'’S
§

s
SSs

s
' l•«>•«si<8«O
Jfi*'’8
8

■ÍS»is

J»S

g
•s*
■>
~«ùte

«O«



-  -

INSTANCIA DE UN COSECHERO

pidiendo se le conceda, tener depósito doméstico de las especies gravadas, 
de propia recolección.

PECHA.

Concedido. 
Pase álos fie« 
latos que cita 
para que se 
cumplimente 
lo  que está 
prevenido en 
la v i g e n t e  
Instrucción.

El Administ.

F. de T ., cosechero, vecino de esta ciudad {villa ó pue
blo) suplica á V. le conceda tener depósito doméstico del vi
no y aceite de su cosecha, con arreglo al art. 44 de la Ins
trucción de 26 de Julio de 1874, en la seguridad de que esce- 
de cada una de ambas especies del número de litros y kilo
gramos respectivamente que en el mencionado articulo-se 
previene.

El local que destino para el depósito del vino, es el lagar 
de mi propiedad sito en la casa de la cali? [tal), y para el acei
te, las dos pilas que poseo en la misma. .

Las inlrodocciories del primero de lös líquidos se verifi
carán por el fielato dé......{el que sea), y  del segundo por el
de..... [idem).

Cumplimentando lo que se haya dispuesto en los artícu
los 5Q y 51 de la mencionada Instrucción, daré conocimiento 
en su día de hallarse en disposición de expenderse para el 
consumo las especies introducidas en los depósitos, para que 
puedan hacerse los correspondientes aforos periciales; y  se 
marcará en ia parle esterior de los envases su respectiva ca
bida con numeración perfeclamenté clara. En esta atención,

Suplico á V. se digne autorizarme como es justo para las 
introducciones solicitadas.

[Fecha y firma.)

Sr. Administrador de Consumos.
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SOLICITUD DE UN COSECHERO QUE TIENE CONCEDIDO DEPÓSITO DE ACEITE,
PARA QUE SE LE PERMITA EXTRAER UNA PARTIDA.

FECHA. N. N., cosechero de aceite de esta población, pone en co
nocimiento de V. que por la puerta de.....  ha de verificar

sea‘^Xs°e‘^t! d e -  kilóg. de aceite, proee-
fieldelapuer- dent« de su depósito situado en la calle.....  [tal), número.....
tade..... {tantos).

Tengo el honor de comunicárselo á V. para que se digne 
El Administ. órdenes convenientes al Sr. Fiel ó Interventor de di

cha puerta, á fin de que no ponga impedimento y  lome las 
debidas notas en mi cuenta.

{Fecha y ,firma).

Sr. Administrador de Consumos de esta ciudad {villa ó pueblo).

OFICIO DE UN PIEL Ó INTERVENTOR,

damdo el parte diario prevenido en el ariculo 54 de la Instrucción., al Ad
ministrador del ramo de Consumos, de las introducciones verificadas 
para todos y cada uno de los depósitos.

FIELATO
DE LA PUERTA DE

1. ® Para e ld eD . N. N. (tan
tos) kilógs. de aceitunas.

2. ® Para el de D. N. N . (tan
tos) idem de aceite.

3. ® Para el de D . N. N. (tan
tos) idem de uvas.

etc., etc.

{Aquí la rúbrica. ]

En el diade hoy se han hecho las.... 
{tardas] introducciones que al margen 
se expresan, para los depósitos que 
también se consignan.

Lo que pongo en conocimiento de 
V . acompañando las licencias expedi
das, cumpliendo con lo prevenido en 
el articulo 54 de la Instrucción vigen -  
te de Consumos.

Dios guarde á V . muchos años.
{Fecha.)

{Firma.)

Sr. Administrador de Consumos,
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INSTANCIA DE UN COSECHERO

QUE TIENE CONCEDIDO DEPOSITO DE VINO

para que se le permita él traspaso de una parte de Ü á otro riê iósitô

PECHA. Sr. Administrador.

Como lo pide. F. de T., cosechero, vecino de este pueblo, [villa ó « » -
Hágase por el
Interventor dad) acude á V. respeluo.samefiíe manifestando: que lenien- 
del F ielato
central (ó el do concedido depósito de vino v siéndole conveniente [ras
que sea) los , ■ . _ _
asientos cor- pasar una parte del que existe en su depósito al de D. N. N., 
respondien
tes de cargo Suplica se digne autorizarle para el traspaso de {tantee) 
ál uno y de - - -
descargo al hectolitros [6 litros] con destino al depósito mencionado, 
otro.
El Adminisí. [Fecha yfirma.)

Sr. Administrador de Consumos de esta ciudad [v i l la  ó  p t i e b lo . )
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INSTANCIA DE IIN TRATANTE PIDIENDO DEPÓSITO DE ACEITE.

fj:ch a .

Enterado y 
conforme. Pa 
se á los fíela- 
t o s corres
pondientes á 
lin de que al 
inieresado se 
le abra una 
cuenta en el 
registro, d e 
las entradas 
y salidas que 
vcriíiqutí etc.

El Adminisf.

N. N., dedicado al tráfico por mayor de aceite de olivas, 
lo que se acredita con el documento adjunto por estar inscri
to en la matrícula de la contribución de subsidio industrial, 
expongo:

Que conviniendomoestablecer para mi industria depósito 
doméstico de! expresado artículo en la presente ciudad, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 46 de la Instrucción vigente 
de consumos, deseo que se me conceda dicha facultad, á cu
yo efecto rae comprometo á introducir, cuando menos, du
rante el año económico inmediato, los 2.500 kilogramos que 
fija el párrafo l.°  del art. 4G; á exportar’ ó extraer para otros 
pueblos, dentro del mismo plazo, la mitad ó más del que se 
despache, conforme con el párrafo 2.®, y á no tener comuni
cación alguna interior con puestos de venta al pormenor cum- 
plÍ3nentando lo que se ordena en el párrafo 3.®

A fin de que se pueda llevar á efecto lo que se dispone 
en los arls. 48 y 49 de la Instrucción, declaro desde ahora
que las introducciones se verificarán por las pUerlas de..... y
que el local donde se depositará el aceite, será la casa llama
da (íaQ sita en la calle de..... de esta ciudad, número..... Por
tanto.

Suplico á V . me conceda licencia para dicho depósito por 
el ano económico de .... sin perjuicio de renovarlo en tiempo 
oportuno.

[Fecha y firma.'',

Sr. Administrador de Consumos.
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INSTANCIA DE UN VECINO

■para que se le peimita sacar e^cies del casco de la población, con destino 
á la venta en un mercado dentro del término municipal.

PECHA,

Concedido. 
Tómese razón 
por esta Ad
ministración, 
ycumplimén- 
íesepr lo pre
venido en el 
artículo 17 de 
la Instrucción 
del ramo.

El Administ.

N. N ., propietario [comerciante ó lo que sea), acude á V. 
manifestando, que resuelto á concurrir en el mercado (ó fe 
ria) que debe celebrarse el día..... en....... término municipal
de esta población, necesita se le otorgue el correspondiente 
permiso para sacar especies sujetas al derecho de consumos 
con arreglo al art. 17 de la Instrucción; y en su virtud.

Suplico á V. se digne concederme la necesaria licencia y 
dar las órdenes que estime justas, á fin de que en el fielato
de..... se pesen los artículos que extraiga, y  al retorno los
que vuelva, sin pago de derechos.

[Pueblo, fecha y firma. ]

S r. Administrador del ramo de Consumos.



-  101

INSTANCIA DE UN PAR TICU LAR

pidiendo autorización para establecer xmi fábrica.

FECHA.

Extiéndasela 
licencia que 
soliciia el re
currente, pré- 
vio co n o  c i 
miento del nú
mero y clase 
de los apara
tos y utensi
lios de fabri
cación,ycúm- 
piase cuanto 
está prescrito 
en la Instruc
ción de 26 de 
Junio de 1874.

El  Ad m in is t -

f , de T., vecino de la presente ciudad [villa ó pueblo), 
pone en conocimiento de V. que lia determinado establecer 
una fábrica de jabón duro; y como para ello necesite^ á te

nor del artículo 71 de la Instrucción vigente de consumos, 

obtener licencia escrita de la Administración,
Suplico á V. encarecidamente se sirva concedérmela, pro

metiendo dar cuantas noticias me pida respectó al número y 
clase de los aparatos y  utensilios de fabricación, y cumplir lo 
que está dispuesto se cumpla en los artículos 74, 75, 77 

y  80 de la Instrucción referida.
Así me lo prometo de la justificación de V.

{Pueblo dia, mes y ano.)

{Firma.)

Sr. Administrador de L'onsumos.
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p a r a je  se le permita dar al consuma del pueblo cierta cantidad de
aguardiente.

INSTANCIA DE UN FABRICANTE DE AGUARDIENTES Y  LICORES

FECHA. Sr. Administrador.

N. N fabricante en esta ciudad de aguardiente y licores 
pongo en su noticia,queteniendounagrancantidaddeaguar- 

Qomo se pi y  deseando darle pronta salida para la me
jor expedición de mis negocios, me conviene que se digne 
darme la correspondiente autorización, en la forma que lo 
p r e v e n g a  el ari. 75 de la Instrucción vigente de consumos, 
para dar á la venta una parte de ellas. Por esta razón,

Suplico á V. me permita extraer del depósito, para el con- 
ElAdminist. sumo del pueblo, prèvia la fiscalización que estime justa,(¿«n- 

tos) kilogramos del expresado líquido.

{Fecha y Ib'ma del interesadlo.')
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pidiendo se le conceda licencia administrativa de establecer puesto público 
para la venta de líquidos, de conformidad con el art. ^ d e la  Instrucción

última.

INSTANCIA DE UN VECINO

FÎ2CHA. N, N., vecino de esta población, desea establecer

lío existiendo en un puesto público para la venta de líq[UÍdos al por me- 
esta población mas
que fielatos centra- ñor en el extra-rádio de esta ciudad (ó  lo que seaf, y 
les, se le autoriza al
interesado para el como para ello necesite licencia administrativa á te~ 
establecimiento del
puesto público que ñor del art. 33 de la Instrucción de Consumos, 
solicita con objeto de
vender líquidos, pero Suplica á V . se digne autorizarle para establecer 
deberá recogérsele
la licencia, si no sa- la venta en el edificio f'íalJ, situado en la vía de co- 
tisfaciere en cada
mes los derechos al rnunicacion de... ¡apunto que sea) que no confina con 
menos de 100 litros ^
de vino, 50 litros de el término municipal de otro pueblo y no se perjudica 
aguardiente, y 12 ki
logramos de aceite, por consiguiente á los consumos de otro distrito, 
insiguiendo lo que se 
indica en el art. 34 
de la lustruccion del
ramo. 7- - i('Pueblo, dta, mes y ano.)
El  Ad .m im s t b a d o r .

(Firma.)
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ADEUDOS Á PLAZO.

Instrucción de l . °  de Julio de 1884.

CAPITULO IX.

A D E U D A O S  Á P L A Z O .

• Art. 3fj. Se prohíben los adeudos al fiado; poro se concederán, plazos 
para el pago de los siguientes:

De 200 á 800 rs......................  15 dias.
De 801 á 2000 ...................... 30
De 2001 á 5000 »    60 id.
De 5001 á 8000 » .....................  90 id. *
De 8001 á 12000  ..................  120 id.
De 12001 á 20000  ..................  150 id.
De más de 20000 « ..................... 180 id.

An. 37. La Administración admitirá letras 0 pagarés á los plazos mar
cados, siempre que los garanticen á su entera satisfacción casas de comer
cio ó de arraigo de la misma población.

Las letras ó pagarés, que por haberse aceptado sin garantía segura re
sultaren. incobrables, serán satisfechos por el empleado que los reciba.

Art. 38. Para disfrutar el beneficio de los plazos, es preciso que las es
pecies se introduzcan por cuenta de persona avecindada en la población é 
nsc rita en las matrículas de Subsidio como almacenistaj comerciante ó 
abastecedor de alguno de los artículos gravados.

Art. 39. No se concederán plazos de pago á los introductores de gana
do, para los matadores, ni á los de carnes frescas destinadas al consumo in
mediato.

Art. 40. Los que pidan plazos, reuniendo las condiciones exigidas, pre
sentarán en los fielatos de entrada facturas duplicadas de las especies, y los 
Fieles ó Interventores, previo reconocimiento, estampará su conformidad 
y  la liquidación de derechos y  recargos (1).

(1) Véase un formulario al fólio 84.



El interesado presentará una de las facturas en la Administración con 
la letra ó pagaré, y hallándolas conformes, dará orden escrita aquella ofi
cina para que se permita introducir las especies (1).

Art. 41. Los Jefes del Fielato harán los asientos en el libro de adeu
dos (2) por lo que aparezca de la factura que conservarán en su poder, y 
expedirán al interesado la papeleta correspondiente como si el adeudo se 
hubiera hecho á metálico, expresando el plazo obtenido para el pago (3).

Los mismos Jefes presentarán en la Administración las órdenes origi
nales que se les hayan comunicado para cangearlas por cartas de pago 
equivalentes.

Art. 42. Los Administradores pasarán á Tesorería, con el cargareme, 
• las letras ó pagarés que hubieren recibido, sentándolos prèviamente en el 
libro de vencimientos, con la firma del Administrador ó del empleado que 
los hubiere recibido, precedida por la antefirma de achnitido bajo mi res
ponsabilidad.

Art. 43 Por virtud del cargaréme acompañado de la letra ó pagaré se 
formalizará el ingreso en Tesorería, expidiéndose carta de pago que cau
sará abono en la cuenta del Fielato, á donde la remitirá el Administrador 
para justificación de su cuenta mensual.

Art. 44. Los Tesoreros harán efectivas las letras ó pagarés á su venci
miento.

Art. 45. En las entregas ó partícipes, se descontarán las cantidades 
pendientes de pago; pero á medida que se realicen serán entregadas,

Art. 46. La Administración facilitará cuantas noticias pidan los partíci
pes sobre este parliculáí'.
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( i )  Id. id. al fòlio 85. 
i2) Id. id. al fòlio 87. 
(3) Id. id. al fòlio 86.
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CONCLUSION.

He creído que no estaría de más comprender una relación, 
siquiera sea en extracto, de varias disposiciones publicadas con 
posterioridad al Real Decreto de 15 de Diciembre de 1856, que 
restableció por vez primera la contribución de consumos, y otras 
que vieron la pública luz desde el 17 de Junio de 1857, porque 
podrá suceder, y sucederá indudablemente, que alguna ó algu
nas de ellas sea necesario consultarlas para aclaraciones de du
das y dificultades que surjan cuando se trate de la imposición ó 
cobro de derechos, de adeudos, depósitos, módicos, etc., etc., 
y sobre todo en aquello que no se baile derogado por el Decreto 
é Instrucción de 26 de Junio de este año; por esto, pues, conti
núo á seguida la

Relación de varias disposiciones legislativas anteriores 
Decreto é Instrucción de 26 de Junio de 1874.

al

Circular de 17 de Junio de 1857, 
sobre despojos y menudos de reses.

(Guiade Consumos, 2.* ed.f. 80.^

Idem de 12 de Setiembre id. rela
tiva á las aceitunas y uvas.

(Guia de Consumos, 2.  ̂ed .f. 80.^

Idem de 18 de Febrero de 1858, 
referente á las carnes de ganados de 
cerda que se venden al público sala
das ó en embutidos.

(Idem, idem,, folio  81.J

R. O. circular de 8 Abril de 1853, 
sobre ingreso en Tesorería de recar

gos provinciales en la Contribución 
de consumos.

(Idem, idem, 81. j

Circular del 22 de idem idem, so
bre formalidades en los desahucios 
por los Administradores.

(Idem, idem, idem.)

Idem de 30 Abril y 7 de Mayo de 
id. manifestando la manera de adeu
dar las carnes saladas ios particula
res y traíanles.

(Idem,, idem, folio  82.^

Idem de 30 de Abril de idem, so-
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bre liquidación de ios depósitos de 
comerciantes y especuladores.

(Idem, idem, idem.)

Circular de 15 de Mayo de 1859, 
previniendo á los Administradores lo 
que han de practicar cuando los 
Ayuntamientos presenten desesti- 
mientos, desahucios y rectificaciones 
á los encabezamientos

(Idem., idem, folio  86J

R. O. d e 7 y  23 de Julio deldem, 
sobre reconocimientos de presos 

( Idem, idem, folio  88-^

Idem de 26 de Oclubre de idem, 
sobre aforados de guerra.

(0. L. ¿,°82,y)áy 134^

Circular de 20 de Enero de i860, 
sobre recargos de consumos á hacen
dados forasteros.
(Dic.Ad. de Alcubilla, t. 533.^

R. O. de 18 de Junio de idem, con
cediendo depósito doméstico á los 
labradores que paguen contribución 
por tal concepto.

(C. L. t.^B^,pág. 667.;

R . O. de 5 de Julio de idem, de
clarando exentas de recargos muni
cipales y  provinciales las especies 
que constituyen el bastimento ó pro
vision de viaje en los buques para 
c ons umirse en alta mar.

(C. L. í .«84,í3¿£7- n j
Circular delSdeJulio de 1860, so

bre derechos y recargos á los gana
dos de cerda.
{T>ic. de Adm. de Alcubilla, f .  533.)

R. O. do 17 de Octubre de idem, 
relativa á los gastos que se ocurren 
por la salida de empleados del punto 
de su residencia con objeto de desem
peñar comisiones del servicio.

{O. L.t.'^Qi,pág. 297.)

Idem de 20 id. /d .„  determinando 
que los individuos 4el clero parro-I 
qulal están sujetos afpago de las eou- |

tas que les correspondan en el repar
to vecinal para la Contribución de 
consumos.

(C. L. B^,pág. 305.^

Idem de 5 do Diciembre id.,fijan • 
do las reglas á que deben sujetarse 
los ganados que para aprovecha
mientos de pastos pasan por tempo
radas á distintos términos de aquel 
donde tienen residencia fija.

{T.'^Sbdela 0. L ,pág. 599, apén
dice alprimer Sem. de 1861.)

Idem de 31 de Enero de 1861, so
bre el medio de venta exclusiva, etc.

(Q. L. t.° 85,pág. 63i.)

Id, id. id-, fijando la interpretación 
del párrafo 4." del R, Ü. de 6 de Julio 
de 1859, sobre el tanto por ciento que 
las Diputaciones provinciales pucíjen 
tomar para atenciones dei presu
puesto.

(O. L. ¡!.o 85, ?% . 633.;

Idem de 3 de Agosto i<I., dictando 
una medida general para la aplica
ción de las tarifas de consumos.

(C. L. ¿.‘> 8 6 ,^ .  616.)

Idem de 26 He Noviembre de id. 
sobre derechos en los aguardientes 
según los grados.

( B. O. de Burgos de 4 de Fe
brero.)

Orden de la Dirección de 30 de 
Enero de 1862, sobre el abono que 
han de hacer por las existencias, los 
arrendatarios salientes á los entran
tes.

(B . O. de Logroño de 7 de Fe
brero.)

R. O. de 2 de Abril de id. sobre 
arriendo de los derechos.

(O .L .t.’>81,pág.lSh.)

Idem de 17 de Julio id., referente 
á la matanza de cerdos en las casas 
de los ganaderos y tratantes.

( a Z .  t.° 88,pág. 319.)
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Idem de 6 Agosto id., relativa á 

las casas extra-vádios.
[C.L. t.°b8,pág. 780.)

Idem de 1 ." Octubre id., dando re
glas para la exacción del impuesto 
por años económicos.

(C. L. 88,pág. 808.)

Idem de 14 id. id., sobre los artí
culos 44 y 45 de la Instrucción de 24 
de Diciembre de 1856-

(C. Z . í.°88 ,pá¡/. 822.)

Idem de 3 de Mayo de 1863, refe
rente á las fábricas de todas clases.
(B. J. do AlciibiUa. tomo pági
na 243.)

Idem, de 2 de Junio de id., sobre 
multas por defraudación.

(Gaceta del 6 de Jimio.)

Circular de 14 de Julio id., decla
rando que los adeudos de derechos 
se devengan por las pesas y medidas 
de Castilla.

( Boletín JuHdido de Alcubilla, 
tomo 7.” , pág. 245.̂ 1

Circular de 7 de Noviembre de 
1864, aclaratoria de lo que adeudan 
las carnes.

[B. O. de Gáceres.)

R . O. de 10 y  20 de Diciembre de 
Idem, declarando que la exención 
que gozan los cuerpos del ejército, 
solo se entiende colectivamente con
siderados , y  limitándola á los re
partos.
[B. O. de Lugo^ de 18 Enero 1867.)

Resolución de 5 de Mayo de 1865, 
sujetando al pago de derechos al 
aceite de linaza en cualquier estado. 

{B. O. de Gáceres, núm. 58.)

R. O. de 10 de Mayo de 1866, dan
do nueva redacción al art. 155 de la 
Instrucción del ramo de consumos 
de 1.“ de Julio de 1864.

{Gaceta del 20 de Jimio.)

R. O. de 12 de Junio id , sobrepago 
de recargos de interés común por los 
militares.

(C. Z ., t. %,pág. 634.)

II. O, de 12 de Diciembre de id , 
aclarando el art. 142 de la Instruc
ción, referente á que los encabeza
mientos y  los arriendos generales 
comprendan los derechos y los re
cargos, ele., etc.

[Gaceta del 20 de Diciembre.)

R, O. do 24 de Octubre de 1867, 
resolviendo la forma en que deben 
hacerse efectivas Jas mullas por in
fracciones de la Instrucción en los 
pueblos encabezados con la Hacienda.
[B . O. de Barcelona, núm. 297.)

R. O. de 24 de Diciembre id.,acla
rando el art. 154 de la Instrucción 
referentemente á las votaciones do 
las Juntas administrativas.

[B. O. de Logroño, núm 13.)

Decreto de 14 de Octubre de 1863, 
suprimiendo el impuesto de con
sumos.

[Gaceta del mismo dia.)
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